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I N T R o o u e e I o N 

La real1zac16n de esta Tés1s tiene dos objetivos; El pri
mero, es recibirme de Licenciado en Derecho. El segundo h~cer algu
nos comentarios al Régimen Jurídico del Estado de México. 

No o:;on -nólo comentarios a la Ley del Notariado y a su Re
glamento, sino tamtnén referencias a los dos aspectos prácticos del 
Notar1ado 1 al funcionam1ento de las Natar1ab y por supuesto a la -
Profesion de los Notarios. 

El Sistema Notarial del Estado dP México debe ser un sis
tema moderno y a la vanguardia de egta actividad por dos grandes 
razones: 

La primera, es que se trata del Estado con ffiayor pobla--
c1on en la Repóblica Mexicana que ademas, cuenta con una Industria
y un Comercio de la mayor tr~~cendenr:1¿ Na~tonrll, e incluqo Inter-
nac ion al. 

La segunda, es su posición Geográfica que al limitar con
var1os E5tados y en particular, con el Distrito Federal, cuenta con 
una zona conurbrtda que origina innumerables problemas no solamente
urbanos, sino también económicos, juridicos, politicos y sociales. 

Todo ello requ1ere una huen~ leg1slac16n, un Notariado 
can las caracter1st1cas técn1cas quP. afrpce l~ informática para 
mAntener la~ l~otartas con el aauipo de compL1tn n2cesar10 y p~ra 
ofre~er un serv1c10 ráp1rto, ef1ca~ y aproo1ado. Además que el tJota
r10 ~sté particularmente cal1f1cado asi como el personal de sus 
amanueses, llamense estos aboqadns, pa~ante5 de derecho, gestares y 
secretariado en gener~l. 

Esta finalidad debe estar enla=ada 
dar de arofes1onal1smo y ele ética notarial. 

un común denomina--

La ddic1l tar 
ca ademAs la voluntad se 
para :eal1zar una l3bor 
orantable ~l EJecut1Yo d 
nal SLperio~ de Justicia 
de:.~rrollo que beneficie 

a dP. alean~~• todos estos objetivos impli-
1dar1a de quien~~ forman parte del sistema 
onJunta en la cual debe darae aooy1J inque-
1 Est3do, al H. Congreso Local, al Tribu-
Y ül H. ConseJO de Notarios 2n pro de un -
a nuestra ent1d~d. 
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Tengo conoc1m1ento que tanto ei Gobierno como los Nota---
1· u:is están a.nal1.:ando actualmente las posibles reformas a la Ley -
del Notariado, a su Reglamento y a las demás disposiciones tanto 
adn11nistrat1vas como fiscales que son particulares al ser~lcio no-
tar1al. 

La labor de revisión que apare~can antes a desoués de 
esta lés1s ~s ardóa y sobre tooo permanente pues siempre hay que 
mantAner la Ley acorde con la evolución de la sociedad. Esto sign1-
f 1ca eGtar modificando siempre µreceptos anocrónicos y adicionando
art1culos de la Ley qu~ resultan incompletos y abrogrando otros que
son contrarios al estado actual de las cosas. El Derecho es por 
~senc1a dinámico y ~volutivo. 

El caso es mantener la imagen del Notariado como h1stOri
camente se h~ conservado, es decir, d1gna, respetable y ef 1ca~. 

Todos las motivos que aqui expongo me han impulado a ela
tJor~r esta Tésis, que lndependientemente de las fall~s que pueda -
tener como producto de al~u1en oue sólo lleva un largo oeriodo de -
tiempo de trabajar en una Notaria, tiene el anhel~ juvenil de ser-
vir al Estado de 11éx1co 1 en cuya capital, la Ciudad de Toluc~, tuve 
el pr1v1leg10 de nacer. 

~ORGE ANTONIO FRANCOZ GARATE 

HUIXOUILUCAN, ESTADO DE HEXICO 

VERANO D E 1 9 9 1 



C A P T U L O 

1-lISTORIA DEL NOTARIADO EN EL ESTADO DE MEXICO 

SUMAl~lO: l. L<ls Inst1tL1c1on~s cel Not~rtado y del Regtstro Póbl1co 
en las Constituc1ane~ del Estado de MéKico: los Articules 217 al --
22(1 de la Constitución vigente. 2. Las Leyes Org~n1c:as del Nota--
riado d~l Est~do de Mé~1co de 19S6 a 1973 y ~u estructura general.-
3. El Reglamento de la Ley Orgánica del Notariado del Estado de Mé
~\C~ ae 1977 y su~ carai_terlsticas. 4. Las demá~ disposiciones le
gales aplicables al Notar1~da del ~~tado de MéNlCO. 

1. LAS JH!;\ITlJC-:!ONES Dt:t. NOTAr?IADO 'f DEL REGIS'íRfJ PUBLICO EN LAS --

t.;ONSTITUClONES DEL ESTADO DE MEXICO: LOS ART!CULOS 217 AL 221) -

DE LA CONST!TUCIDN VIGENTE, 

Para estudiar las Inst1tuc1ones del Notariado y del Re---

g1~trn P6bl1~0 en el Estado de Mev1co, elevados al rango constitu--

c1onel por v.rtu~ de los Art~. 217 al 220 de le Const1tuciOn Vigen-

polltica de la Entidad y para ello anc:i.l1zar su desarrollo h1stóT'i--

C lOD.-'\l, 

De e,,a manera entrelazando todos estos factores, se podrá 
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A.- El Estado de !"léxico nació cuma Estado Libre y SrJbera

no B Imle\;iendtente el 3 de f~t>rern de 1824, al nromulgurse el "Acta 

Constitutiva de la Federación'', después de habar figurado como Pro

vinc i~ Je México parte integrante del territorio nacional en la --

"Convo.:ntoria p9.ra el Congreso Con•:;t1tu·¡ente Me;nc:.:1no", a1;pedida el 

17 de noviemllre de 1821 µor la ~unt~ Prov1s1onal Gobernativa que 

con~tituy6 al consumarse la Indep&ndencia. 

En 1824 se instaló en la Cap~tal c!e 12, Repúbltla el Con-

gresa ael E~tado de MéK1co. Los poderes del Estado pasaron a Tex--

coca e11 1A27, Junde prnmulgó l~ Const:tuc16n Polit1c~ local; ---

luego se tv~sladaron a Tl~l0an v cespués ~ Toluca, en 1820. Ins--

taur~~a en 1835 el régimen central, Toluca perdió su Ci1réct~r de 

sedi=- de lo5 poderes lCir:ales, pue..-; los gotiernadore.,; F?Jet'cieron 

autoridad d~sdB la C~p1tal del ~ai~. e~ 1846 volvió a e?tablecer~e 

el "•t'-=.lF~m~ ieder·,__.¡, Cuando Tolut:.;.. fue oc•.nado pDr los norteameric

nr:>;., en ll~ltl:., lu C•p l tal del Est~dfJ iué trasladad.-. provi.sionalmente

a Metepec. 

Los liberales consumaron su trjunfo a pr1nc1p1os d~ t~61-

Y en 1870 loo; podµre~ locale;. deJaran ue funr.. itm.~1· a cawsa de la 

rebelión rlP Tuxtepec. Al estAblecerse la pa~ en 1877, empe~aron 

real1=J1'$e l~s primeras grandes inver~¡icnes inctustriale~. 
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E.l gobernador Villada (1889-1904), propiclO un gran Lmpulso mate---

rial y conv1rti6 a la Ciudad de TOlucR en una Ciudad próspet·i\ v mo-

cierna. 

La Revoluc16n de 1910 y la Órgani;::.:i.:.:ión .Juridi,-o-Consti--· 

tuci.onal del Estado de MaKico como Entidad Politic~, se inician con 

el llamado de 11.?.dero, ~;,e levant,;iron ri1v1,.:ot';;ac;; r.:l3se:i snc:1ales, ap,•--

rec1endo lt1!'; p1·1meros brotes agraristas en 1912, pero en 191S el 

~J~rc1~0 constitucion&li~ta ~cucó en este óltimo ~no l~ Ciudad de -

Toluc.;.. El f-hmeral Abundi.o Góme:::, nombrado Gol:iern.ador en 192(1 

el s~nadn ··le lA GPpóhlicA perduró h~s~a 1941 y LJn ~~ª de~pués, 

co. 

El Estado c•Jva Capital es Toluca y cuyo leme\ es libertad, 

traDAj1, y cultura, cuenta en su dlv1s1ón oclitica con 121 Mun1ci---

pi os { 1). 

8.- Entre las orimera$ Leves del Estad~ de Mé~ico figura: 

<1> Para un<" mayor informat..:16n veac;.e: Enciclopedia de Mé:tico. 
1978. Toma VIII, Pags. 549 y ~1gUiP.ntes. MéKlCo. 
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La Ley Orgánica Provisional para el Arreglo del Gobierno-

Interior del Estado Libre, Independiente y Soberano d~ México, san-

cionada por el Congreso Constituyente del mismo Estado a consecuen-

c1a de las declaraciones nechas por el Decreto del ?. de marzo de 

1824 y Que fué e~ped1da y entró en vigor el 9 de agosto de 182~. 

Esta Ley estuvo integrada oor X Capitules y 71 Articulas-

y aunque c1Pdi.cO el Ca.pltulo V al "Poder .Jud1c1al", autorizando que-

los alcal,jes -;ono;t1tucionales cont1nuarán ejerc1e-ndo l<" JUrisdii.:---

e ión que les concecir.n las leves a los Jueces y tr ibun<'\les, nada 

aht surgió después el llamC\do "Notariado por receptoria", que asi -

mi~mo autar1;-ó, más tarde, a los 3ueces para que eJerciet'an las 

funcinne!:', dP e~;cribanos. 

C.- Entre las ConstitucJ.ones que han tenido vigencia 

el Estado de l1éx1co están las 4 siguiente~ y sus reforma5: 

al La Con~t. de 14 dP íeorero de 1827 (Texcocol; 

b) La Const. de 14 de febrero de 1827, re E armada por las-
leyes Con~t1tucion~le•; de 1831, 1833, 1834 y 1851, 
promulgada el 17 de mayo de 1852 ( Toluca); 

e) La Const, de 15 de octubre de 1861 ( Tolucv J ¡ 

d) La Const. de 14 de octubre de 1870 (Tolucci.>; 

e) La Cansl. de 8 de novi.embre de 1917 ( Tolur:a); y 
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f) La Canst. de 8 de nov1embr8 de 1917 ~TolL1ca), reformado 
por los Decretos 20 de 29 de diciembre de 1954; 176 de-
28 d~ enero de 1975¡ 204 de 14 de ebrtl de 1975; 36 de-
31 de enero de 1976; 38 de 31 de enero de 1976; 48 de 9 
de mat';.:o de 1976¡ 173 de 23 de JtJl10 de 1977¡ 217 de 11 
úe ;nar;.:o de !978; 162 de 20 de julio de 1978 y 87 de 28 
de JUn10 de 1979¡ asJ como por otros que les nan segui
do de fechas ~lO~t~r11Jres y hasta l~ actualidad, todos -
publicados en la G.G. 

Veamos ahora: 

a) La or1mera o sea la ''Const. Política del Estado de Me--

xico'', sanc1onada por el Con3reso Cons~1tuyente de 14 de f~brerc> de-

1827 y publicada el 26 del mismo mes y a~o en la Ciudad de Texcoco,-

res1oenc1a de los Supremos Pndere~ del Estado (Const. Melchor Mó~---· 

qui:>, l~ cual ~e i11teyró con una amol1a exoosiciOn de motivos y con 

237 Arts. divid1aos en 2 parte$: una ''Del GOb1erno del Est~do''t y --

otra ''Del Gobierno Polit1co y Admin1strat1vo de los pueblos'' y d1---

versos TlllJlos y Capftulus, no consagro ninguna disposic10n especí--

f1ca ~cerca del Notariado. 

b) La segunda o sea esta misma Constitución Politica del -

Estauo de México, también de 14 de febrero de 1827, reformado por 

las ''L~yes Cor1stituc1onale~··, de 2 de Junio de 1831, 20 de mayo de -

1833, 12 de maytl cie 1934 y 9 de octubr~ rle 1851, todas ella~ acorda-

das en la Ciudad dP Toluca y con la m15ma lfnPa polit1ca, tampoco 

refirió a las inst1tt1c1ones del Notariado o del Registro Póblico; 
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e) L~ cercera o sed la Constitución Politica del Estado -

L1br~ y Sober~no de Méxi~o, de 17 de octubre de 1861, promulgada 

por el Gob8r1ia~or Felipe B. BERílIOZABAL, en ·rolt1ca. no tiene dispo

s1c1é1n algunil. l'el.:it1vil ~ las inst1tuc1ones que estudio en esta té--

sin; 

d) La cuarta o sea la Constitución Politic~ del Estado 

Libre y Sobe~ano de ~.6x1co, de 1~ de octubre de 1870, promulgada en 

1'olt1ca, por ei EJecut1vo del i~stado, Don Mariano RlVA PALACIO a 

semeJan::c"\ de la<i C\nter1ores, t_~mooco fiP ocuoó ele los Not.:ir10'::> o de-

Sin emb~rgo, en esta Const. ya hay .un texto o sea el Art. 

126 1 ~n el que se vislumbra el ir11c16 de ''funcionarios que dispon-

º""" •11:.· b1i=ne:; ratees Ue oenefH .. enc:1a e.• instrucción p('Jblu:a as! como 

a aquello~ ~u¿ los r0c1ti~n, nnciu•;c•n la~ escrituras ocie cualau1er -

manr~ra intervengan e=n su ené\ Jenac 1 ón", 

e) Fué precisamente la qu1nt~ Canst1tuc1ón del Estaco o -

s~e l¿¡ Con~o,tituc1ón Polit1..:a del Estado Libre v Soberano cte Mé>C1co-

u C1'1ri~.L • .:.L.~.H"' r'-!qusltn ... lLLAN, dt-> ['. ·1e nc1«1lemore óe 1917, promulga

da en Tt:ilut:.3 1 Caritt.z<l w.:>l E-:.tc.do, l~) que lnst.1tuyó el Nüt:3.I'i.i'dO y -

el Re5~~tr~ P~nl1co de la Prop1ea~d. 

L~ Con•:;t. s-=> ,.,t~C"rt, r:on ;;3s ~rts. y 8 Transitorios. 
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En el Libro Cuar'to de tal Con~t. sobre "Prevenciones gene

rales a que deberá SUJetarse la Administración Póblic:a", Titulo Cuar 

to $Obre ''Bases de la legi~laciOn Agraria'', se encuentra el Capítulo 

Tercero llamado: ''De la Institución del Notariado y del Registro Pó

bli~o''• del cual transcribo oor su impnrt~nc1a los Arts. siguientes: 

Art. 217. En el Estado serán obligatorias las Inst1tucio-

nes del Notariado y del Registru Póblico de la Propiedad. 

Art. 218. Las Leyes que se d1cten sobre el Notariado 

$ujetartln a las b.:1ses s1guientes: 

I.- Todos los contratos que se refieran a bienes ra1ces, -

cuyo valor no e><ceda de doscientos pesos, se celebrarán en acta pri

vada¡ 

1 I. - Todos los Testamentos que tPnga11 por ob Jeto bienes -

ra f ces, cuyo valor no e~ceda de un mil pesos, serán hechos en acta -

privada también; 

III.- todas las actas privadas a que se relieren las frac

ciones anter i.ores, debertm e>< tenderse en los ejemplares necesarios y 

más 1 lws que ratificarán los interesados ante Agentes Notariales 

q1-1e •:,2 cre:aran al efecto, quienes formarán con los ejemplos ewceden

tes, protocolos que conservarán en s.us archivos. 
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IV.- Habr~ tantos Agentes Notariales cuantos a juicio del

Ejecutivo del Estadn •::;ean necAs~r'1os para que por lo menos haya uno

por cada municipalidad. 

Art. 219. Las ley~~ que se expidan sobre Reglstro Póblico

de la prop1edao, prescribirán que haya por lo menos una oficina de -

Registro por caoa D1str1to Judicial, y que se inscriban en dicho Re

gistro todos los derecnos de prescripción adquiridos por la sola po

SP.S Lón de veinte affos. 

Art. 220. Los Certificados que por veinte at'los exp1dan le1s 

oficinas de los Registros Públicos de la Propiedad, darAn a las 

titulas notariales que abarquen ese tiempo, el carácter de firmes, -

de de!1n1tivos y d~ seguros contra los particulares y contra los Po-

'dere>s roti 11 cos, 

f~Jlsed::.ll. 

arreglo a las le)•es respectivas, salvo caso de -

E> Por oltima, la sexta Const., es decir, misma del 8 de

nov1emhre de 1917 - y permitaseme que tanto en este párrafo como 

los marc:Ad05 con las letras a) y bl, me refi~ra A una misma Const.

como si se tratArá 0e rlos, porque verdaderamente l~~ reformas que -

l1an suf~iJo y siguen haciéndose a ellas Las han conve1·tido Auténti

r-amentP. en te"tos muy distintas de sus originales perfeccionando -

ast, los Arts. 217, 219 y 220 de su predecesora y determinando la -
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~ed~cc16n del teKto actualmente vigente, quedando como sigue: 

CAPITULO TERCERO 

DE LA INSTITUCION DEL NOTARIADO Y DEL 

REGISTRO PUBLICO 

Articulo 217.- En el Estado serán obligatorias las Insti--

tuc1one~ del Notariado y del Registro Público de la Propiedad. 

Articulo 218.- Las Leyes que se dicten sobre el Notariado-

se ~UJetarán a las bases siguientes: 

I.- La lnstituc1on del Notariado se encargará de dar for-
m~lidad a los actos Jurtdicos que la requieran o soli
c1t~n las partes interesadas y de dar fé, a petición -
de parte, de los hechos y actos que le consten, de--
b1endo los notarios orientar e instruir a quienes so-
l1c1ten sus servicios, respecto de los acto~ propios -
de sus funciones; 

!I.- La supervis:ón de la función notarial estará~ carga -
del Ejecutivo a tTavés de la Dependencia correspondien 
te 1 quien podrá lmponer a los notarios las sanc1ones -
adm1nistrat1va~ que la Ley ?utorice; 

111.- En el Est~do hvbrá tant~s Notarias como requiera el 
interes póblico y por lo menos una en cada cabecera 
del ~~<;tT1to F~~eTal. 

IV.- El no~bremiento de Notario solo se ocorgará a Ciudada
no5 del Estado oue estén legalmente autor1~ados para -
ejercer como profesion~les del Derecho, cuya hon0Tab1-
l 1dad sea conocida y que llenen los demá~ requisitos -
que marque l~ l_ey. 
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Articulo 219.- Las Leyes que se expidan sobre Registro Pú

blico de la Propiedad, prescribirán que haya por lo menos una Ofici

na de Registro por cada Distrito ~udicial. 

Articulo 220.- Los certificados que por veinte aMos expi-

dan las Oficinas de los Registros Públicos de la Propiedad darán a -

los Titulas Notariales que abarquen ese tiempo, el Cil.rtJ.cter de fir-

me~, de def1nit1vos y de seguros contra los particulare~ y contra -

lo$ Poderes Públicos, con arreglo a l~s leyes respectivas, salvo --

caso de falsEidad. 

Por lo que respecta ~ estos Arts. deben entenderse que son 

concordantes ~on los Arts. 2, 3, 4, 6 y, pr\nc1palmente 1 de la pro-

p ia Const. y con los Arts. 41) y 41 de la Const. Federal, ya que vi-

vimos en la República Mexicana baJo un sistema Federal. 

Precise~ente, el Art. 40 de la Con~t. Fed. egtablece que -

''es voluntad del pueblo me>< icano constituirse en una Rep•jbl ica re--

pl'esentat i va, democrática, federal, compuestA de Estado libres y so

ber<"'nos en todo J.o concel'niente a su régimen interior; pero unidos -

P.n una Federación establecida segón los principios de esta Ley Fun-

damental'' y el Art. 41 tleterm1na que "el pueblo ejerce 5\.1 soberania

por med10 de los Poderes de la Union, en los casos de la competencia 

de éstos, y por los de los Estados, en los que toca a sus regimenes-
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interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las 

que en n1ngún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto -

Federal". 

De estos preceptos se deriva una cosoberanla, ya que el -

Art. 40 prevé que tanto la Federación como los Estados son soberanos 

Sin embargo, ~orge MADRAZO comenta, con lo que estoy de acuerdo, que 

este- precepto pone de manifiesto una tradición, agregarla yo "histo

rica'' y que la verdadera naturaleza del Estado Federal MeMicano se -

establece el Art. 41, del que se desprende que las entidades fe--

derativas no son sooeranas sino autónomas, existiendo, por mandato -

constitucional, dos órdenes jurídicos parciales derivados de la pro

pia Constitución; el orden juridico federal y el orden juridico de -

las ent1da.des federativas (2}. 

l2) Cfr. Dicc1onar10 ~uridico Mexicano.- Tomo II, UNAM, México, 1qe3 

página 273. 
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Asi nacen las leyes orgánicas del Notariado y del Registro 

Póbl1co de la Propiedad correspondiente a cada Estado, inclusive la

del Distrito Federal. Como un orden juridico de las entidades fede-

rativas, de carácter parcial y muy especifico, en el caso concreto -

del Estado de 11éxico, donde ambas instituciones tienen rango consti

tucional y la jerarqula más elevada. 

2. LAS LEYES ORGANICAS DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MEXICO DE 1956 Y-

1972 Y SU ESTRUCTURA GENERAL. 

L~s leyes qt1e hdn ~egtdo el Notar1ado del Estado de México 

los cuales t1e11en el ~~! ~cter de normas JUrid1c~$ abstractas, gene-

ra l&s e impersonales, y que ~•ólo pueden madi f icarse, derogar:z.e, ·o -

i\brug~r;:e por norma"" Jurldicas iguales o posteriores y que normal--

ment~ san producto de la act1v1dad de la H. Leg1slatL1ra del Estado -

dP Méx1co 1 nan sido pr1nc1palmente dos: 

A.- La ley del Notartado del Estad1~ t1e MéXlCO <Ley Ing. -

Salvaoor Sánche: Colin>, de fecha 20 de mayo de 1956, de la cual no 

nos ocuparemos en part 1cular por haber sido abrogada 1 el 1(1 de oc-

tubre de 1972 1 al tenor del Articulo Primero Transitorio de la nue

va Ley; y 1 

B.- La Ley Orgánica del Notariado del Estado de México, de 

10 de octubre de 1972, que se publicó en la Gaceta u 30, de 11 de 
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octubre de 1972 <Ley Carlos Hank González), y que se aprobó por De-

creta Núm. S de la XVL Legislatura del Estado de MéHico. 

La estructura general de la Ley de 1972 1 actualmP.nte en -

vigor, es la siguiente: 

a) Titulo Primero.- Generalidades. Capitulo I, De la Ins-

titución del Notariado, sus funciones y su organi=ación CArts. 1 al-

9; Capitulo II, Del Ingreso a la función notarial <Arts. 10 al 19);

Capltulo III, De los derechos, obl1gaciones e impedimentos de los -

Notar íos <Art"::>. 20 al 22); Capitulo IV, De la separación y ele la su

plenc1-:l de lo;; Not.:i:rios \Arls. 23 al 31) ¡ Cap1tulci V, De ln suspen-

s1ón y cesación definitiva de los Notarios <Art':!>. 32 al 42). 

bl Titulo Segundo.- Del protocolo y de los test1mon1os 

Capitulo I, De la apertura del protocolo (Arts. 43al 60>; Capitulo -

II, De la~ escritura CArts. 61 al 81>; Capitulo III, De las actas -

<Arts. 82 al 92); Capitulo IV, De los testimonios <Arts. 93 al 100>; 

Capitulo V, Del valor de las escrituras, actas y testimonios <Arts.-

101 al 106>; Capitulo VI, De la cláusura del protocolo, Sección pri

mera, De la cláusura ordinaria <Arts~ 107 al 110), Sección Segunda,

De ld cláusura extraordinaria (Arts. 111 al 114). 
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e:> Titulo Tercero, De las instituciones relativas al Nota

riado, Capitulo I, Del archivo general de Notarías <Arts. 115 al ---

12(.1); Capitulo II, Del Consejo de Notarios <Arts. 121 al 125); Capi

tulo III, De la inspección Notarial (~rts. 126 al 131>; Capitulo IV, 

De la responsabilidad del Notario (Arts. 182 al 139). 

d> Transitorios CArts. del Primero al Séptimo>. 

e) La Ley ha -:;ufr1cio las reforma-:. ~iíguientes: 

~) Por Decreto nómero 34 se reformaran los Arts. 11, 12 y

pArrafo segundo del Art. SS, publicado en la gaceta de Gobierno nóm. 

9, de 31 de enero de 1973; 

b) La fé de erratas de la Ley se publicó en la gaceta de -

Gobierno Núm. 41, de 23 de mayo de 1973; 

e> Por decreto Núm. 18 Legislatura del Estado , se reformó 

el Art. 28 y $e derogo el Art. 30, oublicado en la gacet~ de gobier

no N~m. 77, sección 29, de fecha 25 de diciembre de 1975; y, 

d) Por Decreto N~m. 168 de la Legislatura del Estado, se -

reformaron los Art:s. 7 1 SO, 68 Fracción IX y 74, oublicado en lü ga

ceta de Goblarno n~m. 67 secc10n 3a., de 4 de junio de 1977. 

E~ oportuno consignar quP actualmente el H. Ejecutivo del-
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Estado y el ConseJO de Notarios del Estado de México han formulado -

un nuevo proyecto de Ley Orgánica del Notariado en el Estado de ---

México, el cual se encuentra en estudio y al que me referiré separa

damente más adelante según las materi~s que me inscriban en los ca-

pttulos correspondit::mtes de ésta Té•,.,i':\. 

Esto vale igual para el Nuevo R~glamento del H. ConseJo de 

Notarios del Estado de México y para la AsociaciOn del Notariado del 

~stado de México, A.C., que deblera ser titular de la propiedad ne -

la c~~a d¿l ~otar1~do del Estauo, recientemente ~dnt11r1d~ y pu~~ta -

en snrv1c10 con gran e~1to en la Ciudad de Toluca, caoitril del r·sco-

do. 

3. EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE 

t1EXICO DE 1977 y su~~ CARACTERISTICAS. 

El Regl~mento de l~ l_ev Organ1ca del Notariad~ del Estado

de Méx1co, fué expedida por el Doctor ~orge ~1ménez CAntó, Goberna-

dor Constltuc1onal del Estado, en uso de l~ facultad qL1•~ le concede

la fracción X del Articulo 89 de la Constitución del Estado, el 9 de 

dic1embre de 1977 y 11espués reformado en su& Arts. 6 y 15, mediante

Decreta publicado en la gaceta de Gobierno núm. 69, sección 3a., de-

8 de diciembre de 1979. 
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Dicha facultad regl"mentaria concedida por la Const1tuciOn 

local al H. Gobernador del Estado, en los términos de una "obliga--

ciónº (SIC>, para "formar" <SIC> los reglamentos que Juzgue necesa-

rios para la ejecución y cumplimiento.de las leyes y decretos e~pe-

didos por la Legislatura, debe entenderse en el caso concreto con~e

cida para la creación de normas jurídicas abstractas, generales e -

impersonales, cuyo objeto es pormenor1zar o detallar la citada Ley -

Orgánica del Notariado ael Estado de México, y lograr su fácil eje-

r..ución. 

Por lo tanto, no se trata de un reglam2nto "autónomo" sino 

de uno que se concreta a lograr la ejecución de la ley y que na pue

de n1 exceder las dL~pos1ciones de ésta ni modificarla como se dice

en el ''Con5iderando'' del Decreto, cosa que no se hizo tratándose de

la Ley, puesto qLte hubtera sido muy interesante conocer los "Moti--

vos" que tuvo la legislatura del Estado para formularlas. 

Lo~ puntos básicos del Reglamento son los siguiente~: 

El ingreso a la función notarial, el Archivo General de 

NotarJ.a~ y el At'anc~l nara el cobro de honnrarios de lo•:; Not.o\rios. 

El Reglamento se divide en tres titulo~ mismos que corres

ponden a los puntos anteriormente seNalados. 
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La estructura del Reglamento es la siguientes: 

a) Titulo Primero, del ingreso a la función Notarial, Ca-

pitulo I, Requ1s1tos para aspirar al nombramiento de Notario, <Arts. 

1 al 4); Capitulo II, E><ámenes de oposición, (Arts. S al 1(1); Capi-

tulo III, Nombramiento de Notario, (Arts. 11 al lS>; 

b) Titulo Segundo, del Archivo General de Notarias, Capi-

tulo I, Finalidades, <Arts. 16 al 19>; Capitulo II, Registros Nota-

riales, lArts. 20 al 28); C;::ipttulo III, Archivo de Protocolos, <Arts. 

29 dl 42>; Caoitulo IV, Drganizac16n Administrativa, <Arts. 43 al --

49)¡ Capitulo V, De la .Jefc:\tura del Archivo Notarial, <Arts. SO al -

54) ¡ Capitulo VI, Sección Notarial de Testamentos, <Arts. SS al 61 l; 

Capitulo VII, Sección de Archivo de Protocolos, <Arts. 62 al 65); -

Capitulo VIII. Seccion de Atención al Póblico, <Arts. 66 al 69l; Ca

pitulo IX, Autor1zac16n de Protocolos, <Arts. 7(1 al 74>; Capitulo X, 

Trámites para el archivo de Protocolos, <Arts. 75 al 80>; Capitulo -

XI, Aviso~ de Testamento, CArts. 81 al 85); Capitulo XII, EMpedición 

de Constancias, {Arts. 86 al 100>; 

e) Titulo Tercero, Del Arancel de Notarios, Capitulo I, -

D1spos1c1ones Generales, tArts. 101 al 106)¡ Capitulo II, Compraven

ta, H1poteca, Fideicomiso y Arrendamiento, <Arts. 107 al 111); Capi

tulo III, Otros actos encomendados a los Notarios, CArts. 112 al 
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121); Capitulo IV, Responsabilidades, (Arts. 122). 

d) Titulo Cuarto, Capitulo Unico, Disposiciones Diversas,

<Arts. 123 al 131). 

el El Reglamento cuenta también con seis articulas transi

torion, respecto de los cuales vale la pena concretar lo sigu1ent~: 

El Reglamento se refiere a una época, en que a falta de -

Nota .. 1as en el Estado la función Notar1¿_\l estaba encomendada a los -

Jueces de primera in5tancia, quienes la ejercían ror lo que se deno-

mina ''Receptoria''. 

En su articulo Primero transitorio, el Reglamento determi

nó que los jueces de primera instancia que desearan aprovecharse de

la preferencia' para ser Notarios en el Distrito en el que llevaban a 

cabo esa función al ordenarse por el ejecutivo la desvinculación de

la Notaria de su JUZgado, no necesitarían aprobar el examen de opo-

sic1ón que marcó la Ley Orgánica del Notariado y que reguló el Re--

glamento que comento. 

Agregó al Reglamento en su Art. Segundo que pAra la crea-

ción del Archivo General de Notarias, se recibirian los Protocolos y 

sus anexos, en el estado en que se encontraban y que de el.los se ha

ría inventario en el Archivo gradualmente. 
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En cuanto a los l1bros de cada Notaria se establec10 en el 

Art. Tercero que los que tuvieran m~s de cinco aNos de antiguedad 

serian enviados al archivo de Notar1as, cuando se iniciase la crea-

c1ón de este, y el Art. Cuarto determinó que los libros se recoge--

r!an de lnrnediato s1 el'an anter1ores ~l ejerc1c::io del Notario en 

funciones hac1enoo~e en grupos de c1nco aftas c~da quince dias, a 

partir de la fecha en que se rec1b1eran los primeros. 

Las Notarios se aju5tar~n al Arancel se~alando en el Regla

mento, <-lgreg6 a el Reglamento en un Art. Ou1nto, respecto de los --

asuntos en tramite, siempre y cuando no se encontrasen autorizadas -

las escrituras y actos o insertas en lo5 protocolos; en c::~so contra

rio se ajustarian a lo pactada con los interesados. 

De ésta manera fueron desapareciendo las jueces notarios -

por receptor1a; nombr~ndose Notarios titulares para las nuevds Nota

ria~; organi=andose el Arcn1vo General de Notarias del Estado de Mé

~ico; y gestándose el Ar~ncel de Notarios de nuestra Entidad. 

4. LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES AL NOTARIADO DEL ESTA

DO DE MEXICO. 

Obviamente en ec;te punto no me voy a referir a 11 todasº las 

leyes, reglamentos, ~cuerdos y demAs dísposiciones legales aplica---
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bles al Notariado, pues los Notarios para eJercer su función en ca--

1 idad de profesionales del derecho prácticamente tienen que aplicar

la totalidad de este, lo que haria interminable mi trabajo y, además 

de relativa utilidad. 

Sólo mencionaré las relativas al Estado de México y con--

cretamente las especlf1cas del Notariado o aquellas de mayor aplica

c1ón. 

Precisamente para ello me referiré a las siguientes: 

A).- Leg1slac1ón F1~cal.- Entre las disposiciones de le--

gislación fiscal merecen destacarse: 

1.- Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que abro

gó la de 20 de mayo de 19S7 y que está actualmente en vigor en rela

ción can los Arts. 9 y 218 Frac. IV de la Const. del Estado¡ 

2.- Ley de H~c1enda del Estado de México, de Jo. de enero-

de 1984¡ 

3,- Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, de lo. 

de enero de 1991; 

4.- Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio 

F1~~al de 1991, de lo. d0 enero de 1991¡ 
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S.- Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de México, -

de 28 de diciembre de 1979; 

6.- Ley de Catastro del Estado de México, que abrogó la de 

31 de diciembre de 1985; 

7.- C6d1go Fiscal del Estado de México, que abrogó el 31 -

de diciembre de 1970¡ 

8.- Código Fiscal Municipal del Estado de México, de lo. -

de enero de 1980; 

9.- Ley de Responsabilidades de los Servicios Póblicos del 

E•:itado y Municipios <SICi; 

1.(1,- Reglam2nto par~ el cobro y apl1c:ac16n de honorarios 

pol not1ficac1ones de créditos fiscales y ga~tos de ejecución¡ y¡ 

11.- Decreto por el que se dan a conocer l~ zonificac16n 

Catastral del Estado ~e México; asi como los Valores Un1tar1os de 

suelo v de construcc1ón, vigentes en el Ejercicio Fiscal de 1989; 

B.- Legislación Electoral 

C.- Leg1slac16n relativa al Poder Judicial del Estado. 

En particulat· 1 véase los puntos 8 y q de la Ley Orgánica -

del Poder Judicial del Estado dP México en concordancia directa con

los arts. 9 y 218 Fracc. IV de Const. local. 
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La leg1slac1ón electoral, tanto federal como local dan la 

inteT'venc ión necesaria al Notariado del Estado de México, part icu--

larmente en los procesos electorales (3}. 

<3) El Ccdigo Federal Electoral, del 12 de diciembre de 1987, en su
l1bro Quinto üe la elección, Capitulo Sexto, De las autoridades
Adm1nistrat1vas y de Vigilancia, establece en el Art. 292 que: -
"Los Notarios Póblicos en ejerc1cio, los jueces y funcionarios -
autori:~do~ para actuar por receptoria, mantendrán abiertas sus
of ic1nas el dia de la elecc10n y deberán atender la~ solicitudes 
que hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los re-
presentantes de Partidos Politices o Comunes de los candidatos,
para dar fé de hechos o certifican documentos concernientes a la 
el~ct:ión. 

Para esto"=> efect:os los "colegios" de notarios de las Entidades -
de la Federación publ1carár1 cinco dias antes del dla de la elec
ción, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus olici
n.;:1.s". 



C A P T U L D I I 

DE LA INSTITUCIDN DEL NOTARIADO EN EL 

ESTADO DE MEXICD 

SUMARIO: S. Del Notariado en el Estado de México. 6. De los Notarios 
del Estado de l1é><1co y de su nombramiento como Notarios Distritales
y Estatales. 7. De los Notarios del Estado de México y de su nombra
miento como Notarios del Patrimonio Inmueble Federal. 8. De los No-
tarios Asociados en el Estado de Mé><ico. 9.- Del Protocolo abierto -
especial. 

S. DEL NOTARIADO EN EL ESTADO DE MEXICD. 

A.- Concepto general. 

Para delinear la institución del Notariado y la del Nota--

r10 en particular examinaré el derecho notarial legislado a la luz -

de la LONOTM y de la LNOTDF <4). 

(4) En éstQ tés1s $e excluye toda descripción esoecifica a los otros 
dos tipos de Nota~ios existentes o sean al Notario Juez (similar 
a los ~ueces de Primera Instancia del Estado, que actuaran en el 
pasada como Notarios Póblicos por Receptoria> y el Notario Pr1-
vado, que coma particular sólo expide documentos privados, pues
ambos son completamente diferentes al Notario Páblic:o que por -
estnr investido de fé pública por el Estado produce documentos -
póbl ico~. 
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Este estudio me concreta al derecho patrio situado al Notariado -
dentro del Notariado Latino con exclusión de toda referencia al -
11 Common Law" o derecho angloamericano, absteniendose del analisis 
de quienes sin ser Notarios ejercen funciones notariales como los 
Cónsules, los Corredores Póblicos y otros funcionarios públicos -
pasando por alto el examen de la fé póblica legislativa, la judi
cial, la administrativa y aón la e~lesiástica. 

Se trata de una exposic1ón que contiene sólo ciertas reflexiones, 
de carácter académico y especulativo a fin de llegar a las con--
clusiones 1nd1spensables en toda tésis, las cuales en todo caso,
no son definitivas ni menos de r.arácter general. 

t'I\ temu es muy concreto y lo enfoco hacia aquellos puntos del No
tariado que han desoertado en mi una mayor inquietud. 

En cuanto a la primera, el nombre de ''Organica'' de l~ ----

LONOTM me parece que sale sobrando, pues dicho ordenamiento se ocupa 

no sólo de cuestiones "organic.as" sino también de las "instituciona-

les'' y ''func1onales'' del notariado. El término no es empleado por la 

CONSEM y por el contrario, en todo el texto de la LONOTM se encuen--

tran la~ normas relativas a los tres conceptos, que son bien dife---

rentes entre si. Una nomenclatura más precisa la encontramos en la -

LNOTDF y en algunas otras Ent:i.dc:1des de la Federación. La LONOTM 

dice Que la institución del Notariado es ''obligatoria'' (Art. 1>, lo-

cual tampoco me parece correcto. Todo lo que manda la ley es obliga-

torio, pues ésta contiene normas ''jurldicas'' y no morales. 

Ahora bién, dichas cuestiones tienen importancia porque 

est~n relacionadas con todB la técnica que emplea esta ley. 
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Dice la misma ley que el Notario tiene a su cargo, en las

cases en que no estén encomendadas eKpresa y exclusivamente a 

<otras) autor1aades, las "funciones de orden póblico" siguientes: 

l.- Dar fo~mal1dad a los actos juridicos que lo requieran

º soliciten la~ parte5 interesadas; y 

II.- Dar fe de los hechos o actos que le consten, a reque

rimiento de la parte interesada (Art. 2>. 

La prim~ra de estas funciones se llevará a cabo observando 

los requisitos del acto en su formación y autenticando la ratifica-

ción que de los mismos hagan los interesados en su presencia. 

La segunda mediante su intervenc16n de fedatario del hecho 

o acto (Art. 3). 

La LONOTM define al Notario como la ''persona'' a quién el -

EJecut1vo del Estado haya otorgado "nombramiento" pare ejerc:er las -

funciones prop1a~ del Notariado (Art. 4l. 

los tres articulas citados me parecen correctos. 

EJ. pr 1met"o se reí iere ~ la~ func ior.es del Notario en rela

c: 1ón con la fé póblica, la autenticación, la legalización, la legi-

timac16n~ la forma juridica y la eJecutoried8d. 
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El segundo hace referencia a la manifestación de voluntad

de una o más personas, encaminada a producir consecuencias de dere-

cho y que se apoya para conseguir esa finalidad en la autorización -

que en tal sentido concede al ordenamiento juric1ico asi como al su-

ceso que el propio ordenamiento JUridico toma en cuenta otorgándole

~fectos juridicos y, 

El tercero establece llna definición del Notario acorde con 

la realidad. 

A mi no me parece que el Notario sea un ''funcionario pó--

ol1co'' y en cambio la utilización de las palabras ''persona'' o ''par-

ticular", Justas, puesto que no es un servidor del Estada, designado 

por disposición de la ley para ocupar grados superiores de la es---

tructura orgánica de aquel y para MSumir funciones de representati--

vidad, in1ciat1va, decisión y mando. El Notario asciende a ningón 

empleo superlor; no forma parte del gobieTno ni lo representa, menos 

tiene mando ni decisión sobt·e los asuntos públicos. No figura en las 

nóminas del Estado y tiene prohibido ejercer funciones atribuidas a

las autarid~de5. No tiene jurisdicción como los jueces y en caso de

controversia tiene que pasar inmediatamente cualqu1er asunto que 

tramite a las autoridades Judiciales. 

Por otra parte, tengo conocimiento de que en la revisión -
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que se llev~ a ~abo de la LDNOTM, se ha propuesto definir al Notario 

como el ''profesional'' del derecho inv~st1do d~ fé póblic~ y esto me

µarece peligroso. 

Si se habla de un ''profesional'' se pisa un terreno muy 

resbaladt=o y discutible, que es mejor pas~r por alto y respecto del 

cual prefiero no ahondar, para salir del terreno estrictamente juri

d1co de esta tésis y entrar al de la politica notarial. 

51 el notarte es un profesionista, es un ''Licenciado en 

Derecho'' investido de fé póblica, facultado par~ CArt. 10 de la 

LNOTOF), e.1tances podemo;.; caer en las leves de profesiones del D.F.

y de los Estados. 

La Ley Reglamentaria de los Arts. 4o. y So. Constituciona

les1 que para el D.F. es una ley local, seffala en uno de sus Arts. -

transitorios, quo para ejercer las profesiones de ''licenciado en de

recho'' y de ''Notario Público'' se necesita ''titulo profesional''. La -

ley de la materia en Guanajuato as[ lo manda y en el casado se eKpe

dla el titulo de ''licenciado en derecho y notario público'', ~l igual 

que lo hacen la mayoria de las legislaciones de los pa[ses centro3--

me:ricanos. 

El titulo sólo lo pueden eKped1r las instituciones autori-
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zadas para ello par el Estado, o sea las Universidades y centros do

centes de ensenanza. Sin titulo no se puede obtener cédula prof esio

nal, puesto que esta es la con5ecuenc1a de aciuel. 

B.- Naturaleza de la función notarial. 

La LNOTDF en su Art. 2o. determina aue el Notario ttene a

su cargo las funciones de ''orden oóblico'' <Ats. 1). 

Sin emb21.T'go 1 ésta óltima ley se contradice, pues en su 

Art. 4 determ1na que el EJecut1vo Federal en la esfera adm1ni5trati

va, dictara la~ medidas que estime pertinentes para el exacto cum--

plim1ento de esa ley y para la eficaz prestación del ''servicio pó--

blico'' del notariado, con lo cual establece la duda de si trata de -

funciones de orden público o de servicios públicos. 

En realidad si l~ posir.1án que se quiere adoptar es inter

media o "sui gener1s" (orden pl'.lblico>, esta mención del Art. 4 es un 

de~li= lmperdonable y parece que la LONOTM e~ m~s lógica al ha--

blar en su Art. 6 de que en cada Di·~trito .Judici.:il habrá los Nota--

r1os que requiera el ''interés pl'.lblico'', a 3u1c10 del Ejecutivo oyen

do la op1n1ón del Consejo de Notarios. 

Orden Póblico, Servicio Póblico e Interés Público son tres 
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conceptos muy diversos y hay que util1zarlos muy cuidadosamente. To

da esta m~teria esta regida por la LONOTM en su Titulo Primero, Ge-

neralldades1 Capitulo I, De la Institución del NotAriado, sus fun--

ciones y su organ1zac16n <Arts. 1 al 9). 

6. DE LOS NOTARIOS DEL ESTAOO DE 11r-x1co y DE su NOMBRAMIENTO COMO -

NOTARIOS OISTRITALES Y ESTATALES. 

A. Del nombramiento de Notar1os en general. 

El Notario es un 11cenc1ado en derecho que guia a la vez -

que d1r1ge cuando ac:onse3a, ase~ara, concilia y coo~dirld volu1ltAnes

y que regula las relaciones humanas cuando modela el acto ju1·idico y 

lo dota de forma legal. Es también un autenticiador cuando da a los

actos notar1ale5 la veracidad qu~ lo~ hace aptos para imoone1·sP. por

s1 mismos en l~s obl1gacianes JUridicas. 

Es persona investida de fé póolica v de con!orm1dad --

con la ley es nombrado por el H. Gobernador del Estado, (LONOTM, Ca

oltulo II, Del Ingreso a la función notarial, Arts. 10 al 19), bajo

la supe~v1s16n de la DirP.cción de Gobernación, de las Oficinas Fis-

cales Regionales y dP. la Procuradwrta de Justic1~, entidades que se

aseguran que el Notario cumµla debidamente sus funcione~ en las e$-

feras notarial, fiscal y aón sin ser un funcionario póblico, en la -
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relativa a la presentación de su Declaración Anual de Bienes. 

En su caso, por cualquier violac16n a sus deberes pueden -

fincarle responsab1l1dades adm1n1strat1vas, civiles o penales o ous

pend~rlo o cesarlo, si as! lo amerita.la infracción, 

El Notario es un proEesionista independiente. Asi nació la 

función notari~l desde sus comienzos y asi se ha mantenido a través

de su evoluc1án desde la Cof radi~ de los Cuatro Evangelistas, en ---

1573, pasando par el Colegio de Escribanos de México, en 1776 y par

las institucione~ Notariales del México Independiente hasta nuestros 

dlas, incluyendo la Revolución Mexicana de 1910. 

Espero confiado en que asi se le seguirá considerando, es

dec1r, como una inst1tuc1ón liberal. 

B. Del nombTam\ento de Notarios Distritales. 

Hablando del Estado de México se trata de Notarios "Dis--

trital~s'' y ''e~t~t~les''. La función notarial se ejerce en el Estado

de México por los Notarios Titulares de una Notaria de n~mero y por

quienes deban sustituirlos conforme a la LONOTM lArt. Sl. 

En cada Oi5trito Judicial habrá los Notarios que requiera

el interés póblico a juicio del Ejecutivo oyendo la opinión del Con-
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sejo de Notarios <Art. 6, id). 

En Art. 218 Fracción III de la CONSEM, determina que en el 

Estado habrá tantos Notarios como requiera el interés público y per

lo m8nos una en cada cabecera de Oisttito ~11risdiccional, Capitulo -

Unic:o, de la LOPJM, dice que el Estado de México, se divide, para -

los efectos de esta ley, en dieciseis Distritos Judiciales que son:

Chalco, Cuautitlán, el Oro de Hidalgo, Ixtlahuaca, Jilotepec, Lerma, 

Otumba, Sultepec, Temascaltepec, Tenancingo, Tenango del Valle, Tex

coco, Tlalnepantla, Toluca, Valle de Bravo y Zumpango. 

Por último, el Art. 9 de la misma LOPJM establece que la -

extensión y cabeceras de los Distritos Judiciales a que se refiere -

el Art. anterior, serán las mismas que corresponden a la Constitu--

c1ón Polit1ca del Estado. 

De este modo hay Notarios en cada una de las Cabeceras de

los Distritos .Judiciales del Estado, por lo menos uno, con residen-

cia en cada cabecera y con jurisdicción en cada uno de los munici--

p1os correspondientes. 

Asi, por ejemplo, habrá Notarios en el Distrito de Tlalne

pantla, con residencia en Tlalnepantla y con jU1.·isdicc1ón en los Mu

nicipios de Isidro Fabela, .Jilotzingo, Nicolás Romero, Ati=apán de -
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Zarago::.a y Tlalnepant.la; con residencia en Nauc:alpan y c:on jurisdic

ción en los Municipio~ de Huixquilucan y Naucalpan de ~uarez; con -

residencia en Ecatepec de Morelos y con ju~isdic:c:ión en los Munici-

pios de Coacalco y Ecatepec. 

El conjunto de estos Notarios por ser del Distrito de 

Tlalnep~ntla tlenen JUrisd1cciOn en la totalidad les Municipios an-

tes menc:1onados. 

Asi sucesivamente opera la ley con relac1ón a los dem~s -

D1~tr ito ~ud1ciales. 

f..n la actualidad el Estado de México cuenta con 102 Nota-

rios Póbl1cos, principalmente repartidos en el Valle de Toluca y en-

1~ ~Ond metranol1tana ccnurbada can 1~ Ciudad de Mé~1co. 

C. Del nombramiento de N•~tarios Estct.=iles. 

De acuerdo con E-~l Art. 7 de la LONOTM, el Not~r io sólo ac

tuará dentt'O de la adscr1pc:ión territorial para la que fué nombrado, 

pero los ac:tos que autot'iC:e pueden referirse a cualquier lugar. Cu-

ando sean varios los Notarios designrtdos para la mismrt adscripción -

t~rritor1al, éstn serA ~om~n p~r~ todos ellos. 

En su Protocolo ec;;pecial 1 podrán actuar en cualquier parte 
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deJ. Estallo. 

Cada Notario llevará además otro juego de tantos libras -

(protocolos> como le autorice el Ejecut\VO establece el Art. So. del 

propio ordenamiento legal para cons1gñar en él eKclusivamente las -

operaciones en que el Estado, sus Municipios y los organ1smos Póbli

co~ Descentral1=aC0$ (lnst1tuto de Acción Urbana e Integración So--

cial AUR!S, etc.> o coordinados de carácter estatal CCORETT, etc.>,

sean p~rte~; ~~( como para asentar en ellos las operaciones deriva-

da:. de contr""tos tle f ideicom1so en que el Estado sea F"idetcoml.terite

o Fide1com15ar10. 

Este protocolo especial se regirá por las disposiciones -

legales que norman el ordinar\o. 

Recientemente, con motivo del conf l1cto obrero-patronal de 

la planta Ford, en Cuaut1tlén, intervinieron en su calidad de Nota-

r1os Estatales lno d1~tritales1, un n~mero considerable de Notarios

Uel Estado correspondiente ~ diferente circunscr1p~iones, los cuales 

~r.tuaron en sus Protocolos Especiales a que se refieren los articu-

los de la LONOTM que se comentan. 

Más adelante, no? referiremos al proyecto de nueva ley --

para el Estado de MéKico, en el cual se consigna que el Protocolo --
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les, situación muy parec1da a la s1tuación de los Notarios del Dis-

trito Federal como ~!etarios del Departamento del Distrito Federal -

<antiguamente llamados "Notarios de H':'cienda") 1 que cuentan con un -

Protocolo Espec1al para consignar las operaciones relacionadas con -

inmuebles de la prop1edad del propio Departamento, ubicados en el -

Distrito Federal, 

Sin emb"rgo, hay todavia sobre este punto del ingreso o la 

función Notarial otra cuestión que trataré brevemente o sea, la del 

nombramiento de aspirQnte a Notario: 

o. De los eKámenes de aspirantes y de oposición y del 

otorgamiento de las patentes respectivas. 

La LONOTM en el Titulo I, Capitulo II. Del ingreso a la -

función notarial <Arts. 10 al 19>, para nada se refiere a los eKame

nes de a~p1rantes y oe oposición y al otorgamiento de las patentes -

respectiva~. Tampoco la hace el RLNOTl1 en su titulo primera, del in

greso d la función Notari~l, Capitulo I, Requisitos para aspirar al

nombram1ento de Not~r10 (Art. 1 al 41, Capitulo II, EKámenes de opo

sición (Arts. Sal 10>; y Capitulo III, nombramiento de Notarios 

CArts. 11 al 15) 1 ni podrá hacerlo puesto que es evidente que el Re-
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gl~mentn d~be concretar~e a lograr le eJecuc10n de la Ley y que no -

puede ni exceder las di;:.posiciones de ésta ni modificarla. 

E~ la LNOTDF la que habla de la ''patente de aspirante 

Notario'' en sus Arts. 1, 11, 13, 15, 18, 19 y 20, seNalando, en tér

minos generales, que el interesado en obtenerla, deberá corroborar -

ocho mese5 de "prActica" notariales bajo la dirección y rGsponsabi-

l1dad de algUn Notario del D.D.F., y presentar exámen ante un H. Ju

rado. 

Me parece muv acertada la propuesta que revisa la actual -

LONOTM, que a todos los t"eqt1is1tos r.iue antes hemos comentadn pTopo-

ne que además se acredite la asistencia a los cursos de especiali=a

c 1ón en derecho notarial implantados por el ConseJO de Notarios del

Estado en coordinación con la Universidad Autónoma del Estado de Mé-

)(ico. 

lambién me agradan los esfuer~os realizados por la Univer

sidad Nacional Autonoma de México <UNAM>, Unidad de Posgrado, para -

la creación y desarrollo de la especialización de Notarias Póblicas, 

pues en mi opinión el panor~ma para el Notario debe comprender dere

cho nctarlal, derecho regi5tral 1 derecho fiscal notarial, adm1nis--

tra~1on notarial, contabilidad notarial, etc. 

En mi concepto estP. capitulo del notariado merece pensarse 
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dos veces. 

7. DE LOS NOTARIOS DEL ESTADO DE MEXICO Y DE SU NOMBRAMIENTO COMO -

NOTAR ros DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL. 

Seg~n el 4rt. 72 de la LGBN los actos JUrid1cos relaciona-

dos inmuebles en los que sea parte el Gobierna Federal y que 

los términos de est~ ley requieran la intervención de notario se ce

lebrarán por los ''Notarios del Patrimonio Inmueble Federal'' Canti--

guomente notario del patrimonio n~cional, por el cambio de nombre de 

la Secr~taria de Estado respectiva, de SEPANAL a SEDUE>, los que --

nt1mbrará la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, entre los 

ñutor1:::ados legalmente para eJercer el notariado <Notat'1os de los 

Estados o del O.F.l 

Los Notarios del Patrimonio Inmueble Federal llevarán Pro

tocola Especial para los actos JUrfdicos de este ramo y sus respec-

tivos ~péndices e indices de instrumentos y ~on los demás requisitos 

que la ley eX1Ja par~ la válide= de los actos notariales. Estos Pro

tocolos Especlales serán autorizados por las autoridades locales --

comoetentes (Dirección de GobernMci6n, Oep~rtMmento del Notariado, -

del Gc!U iernn del E~t "1do cl1::> Méx 1 c:o, en el caso a que se refiere esta

tés1 s > ·.¡ ademác; por la Secretaria de Desarrollo Urbano Y Ecologia --
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(OirecciOn ~uridica, Departamento de Control Notarial>, quien podrá

realizar revisiones o requerir información periódica sobre los mis--

mes, 

Ningún notario del patrimonio inmueble federal podrá au-

tor1za1• una escritura de adqu1s1ción o enajenación de bienes inmue

bles en que sea parte el Gobierno Federal, sin la 1ntervenc1ón o -

aprobación previa de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolog!a,

"qu1en 1jeterm1nará libremente quienes deberán hacerlo". 

Lo an~erior s1qn1fica que un Notario d~ un E·~tacio, con la

calidad de Notario del Patrimonio Inmueble Federal, en cualquier 

clase de acto~ JUridicos relacionados con inmuebles que se parte-

el Gobierno Federal, si es de1sgnado por la SEDUE para que interven

ga, podrá hacerlo libremente y actuar en cualquier parte ,·je l.:\ Repú

blica para ese prer.1so acto, inclusive en la Ciudad de MéKico, Dis-

tri to Federal. 

La disposición de la LNOTOF en el sentido de que "quién 

carezca de patente de notario expedida para actuar en el 015tr1to 

Fedei·al, no podrá t?jercer funciones notariales dentro de j.os 11m1tes 

del mismo'' <Art. S, pá~rafo 3> no tiene aplicación en el caso de que 

se trate, pues la LGBN eh una ''Ley Federal'', expedida por el H. Can-
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greso de la Unión y la LNOTDF es una "Ley Local", expedida exclusi-

vamente para el Distrito Federal. 

Interpretar lo contrario seria violar el orden póblico y -

la j~rarqufa de leyes: Constitución FEderal <Tratados), leyes fede-

rales, leyes locales, reglamentos, etc. 

Una Ley Local no puede aplicarse sobre una Ley Federal. 

Por otr~ parte, la LGBN e~tablece que los acto·~ JUridicos

sobre b1ener:; inmuebles en los qui:? intervengan las "enttdade5 de la -

administración p~blica federal'', podrán celebrarse antP los Notarios 

Póblicos de su elec:cion con residencia en la localidad o entidad fe-

oerat iva que se ubique el inmueble de que se trate, y con suje---

c1ón a lo que disponga esta ley y las de la materia correspondiente. 

La SecretariM de Desarrollo Urbano y Ecología excepcionalmente y en

cada caso que lo amerite, a ~olicitud de las entidades pa~aeHtatales 

podrá habilitar notnr1os de diferente circunscripción; y en todo 

caso, vigilara que los actos notariales hayan cumplido las d1sposi-

ciones legales, ejerciendo para ello las atribuciones que les corres 

penden. 

Aqui debemos recordar que en la organización del Gobierno

Federal, particularmente del Poder Ejecutivo y Sec:..·etarias de Esta--
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do; órganos desconcentrados <Comisión de Vialidad y Transporte Urba

no, Comisión Coordinadora para el Desarrollo Rural, etc.>; entidades 

paraestatales y organismos autónomos (autotransporte urbano de Pasa

jeros Ruta 100, etc.>; Institutos <FDVISSSTE, IMSS, etc)¡ PTocuradu

rias del D.F. y de la Rep~bl1ca y el importantisimo Departamento del 

D.F., todo lo cual hace complicada la operación de los Notarios del

Patrimon10 Inmueble Federal si no se conocen bien la estructura gu-

bP.rnamental y las disposiciones aplicables. 

Par ejemplo, trat~ndose de esto óltimo el Art. 74 de la -

LGBN precisa que no se requerirá intervención de Notario en los ca-

sos siguientes: 

I. Donaciones que se efectúen en favor del Gobierno Fede-

ral; 

II. Donaciones que efectúe el Gobierno Federal en favor -

de los Gobiernos Estatales y Municip•les; 

III. Enajenaciones que realicen las entidades paraestata-

les a personas de escasos recursos para resolver necesidades de vi-

v1enda de interé~ ~acial. 

IV. Donaciones que realicen los gobiernos de las Estados o 
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de los Municipios en favor de entidades de la odmin1strac16n póbl1ca 

federal, para la prestación de servicios póbl1cos a su cargo; 

V. Donac1one$ que efectóe el Gobierno Federal en favor de

Ent1~ades Paraestatale~ii y 

VI. Adquisiciones y enajenaciones a titulo oneroso que 

realice el Gobierno Federal con las entidades paraestatales. 

En los casos a que se refieren las fracciones I, II, V y -

VI, el documento que consigne el contrato respectivo tendrá el 

carácter de ''escritura póblica''. En los casos a que se refiere la 

fracc10n III, se requerirá que la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Ecologla autorice los contratos respectivos, para que estos adquie-

ran el carácter de escritura póblica. 

En los demás casos en que intervengan notarios del patri-

monio inmueble federal, la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecolo-

gia, tomando como base el arancel que estable~ca los honorarios de -

los notarios, determinar~ el porcentaJe de reducción de tales hono-

rarios1 tomando en cuenta el uso póblico o interés social alque pre

tendan aplicarse los inmuebles que sean objeto de la operación, sin

que d1cha reducción pueda ser inferior al 50% (o sea que pueda ser -

mayor del 50\). 
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Reglas parecidas deben seguirse para la actuación de los -

Notarios del D.F. como Notario del Departamento del Distrito Federal 

<ver Arts. 8, 153 y 154 de la LNOTOFl. 

8. DE LOS NOTARIOS ASOCIADOS EN EL ESTADO DE MEXICO. 

La actual LONOTM no contempla los Notarios Asociados en el 

Estado de MéKlCo. 

Sin embargo, a l~ luz de los positivos y satisfactores re

sultados ohten1dos por NotaT1os Asoc1ados en el D.F., actuando de 

conformidad en lo establecido por la LNOTDF, en su Art. 38, de~de 

hace aNos se han presentado propuestas de enmienda a la ley del no-

tar 1ado del Estado. 

Estas propuestas han sido recogidas y estudiadas ahor" por 

el H. Gob1erno que pres1de al Sr. Lic. Ignacio P1chardo Pagaza, Ga-

bernador Constitucional y por el Lic. Carlos Mercado. Pre5idente del 

H. Consejos de Notarios y ya SP. ha redactado un proyecta de nueva -

LONOTM, el cual consignñ en su Libro I, Generalld~des Capitulo VII,

De 10'5 Nota.:rio-:; Asoc:iacios-., el texto stg1Jiente: 

CAPITULO SEPTIMO.- De los Notarios Asociados, 

Art. 34. Oos Notarios Titulare~ de en mismo lugar de res1-
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dencia podrán asociarse por el tiempo que convenga, para actuar in-

distintamente en el protocolo del Notaria con mayor antiguedad en el 

servicio notarial. 

Art. 35. Para que los notarios actóen asociadamente debe-

ran establecerlo en convenio que presentarán a la Dirección General

de GobeTnac1ón para su aprobación, 

Art. 36. Autori=ado el convenio, los asociados pondrán ra

zón en la página siguiente a la óltima actuación del protocolo del -

not~rio más antiguo, haciendo constar que actuarán asoc1adamente en

términos del convenio c.elebrado. Cada Notario usará su propio sello

en sus actuaciones, quedando prohibida la intervención de ambos en -

un mi.smo acto. 

Espero que el proyecto sea aprobado en su oportunidad per

las ventaJas que ~epresenta para los notarios y para el serv1c10. 

Por supuesto que no son exactamente iguales esta figura -

JUridica de los Notarios Asociarlos y la de la Asoc1ac16n en Partici

pac1on que consignan los Arts. 252 a 2sq, dP.l Capitulo XIII, de la -

Ley General de Sociedades Mercantiles, pero hay una c1ert~ ~emejan~a 
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en la práctica pues esta áltima es muy usual en los bufetes de abo-

gados en la actualidad. 

9. DEL PROTOCOLO ABIERTO ESPECIAL. 

Otro anhelo de los Notarias del Estado de México ha sido -

contar con un "Protocolo Abierto". 

La actual LONOTM tampoco contempla la posibilidad del Pro-

tocolo abierto, tal y como mantiene en la LNOTDF, cu•¡3 Sección --

Quint~, del Capitulo lII, Del e3ercicio del Notariado y de la pre~-

tación del servicio, consigna en sus Arts. S9A a 59-0, la susod1cha

f igura del "Protocolo Abi.erto E~pecial". 

Aunque esta cuestión del protocolo abierto y del cerrado

es muy debatida, nue~ muchos Notarios están en favor y otro$ en 

contra <creo que la mayoria) 1 a m1 me parece que la l1mit~c1ón de -

su uso e>H.:lus1vamente para los. actos ·.¡ contratos 1ntervenga-

el Departamento del Distrito Feder.o\l, o::.>n el caso de los Nott=\rios -

del D.F. y para operac1ones que celebren los orgar1!smos p~blicos, -

en el caso de los Not~r1os del Estado de Méx1co, la hace bastante -

aceptable. 
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Además, en el proyecto de Reformas a la LONOTM actualmen-

te en estudio, el "Protocolo Abierto", se concibe como "operativo" -

es decir, el Notario podrá utili=arlo o bien usar el Protocolo ce--

rrado, a su elección. 

Veamos, to que sobre el particular se propone: 

Articulo 64. El Protocolo especial ''podrá'' ser abierto 

para la~ opei.·.ac: iones rtUP celebren los Organismos Públicos, cuya f i-

nalidad sea el fomento y construcción de vivienda de interés socí~l, 

as! como dí:! programas tendientes a titulación de inmuebles y se re-

gir3 por las dispos1c1ones e~presas que determina este ordenam1ento. 

Artfculo 65. El Protocolo especial abierto se formará con

las hOJas sueltas de papel seguridad que reúnan las caracterist1cas

que seMala el articulo So. las que adquirirán los notarios a ~u cos

ta y ent1egdrán a la Dirección General de 6obernac1ón pAra que debi

damente Eol1adas, selladas y autorizadas les sean devLieltas mediante 

recibo especial, las que se agruparán formando volumenes de c1ento -

cincuenta hOJaS. 

Articulo 66.- Las hojas deberán utili=arsP pronresivamente 

por ambas caras sin interrupción, aún cuando se inutilice alguna de-
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ellas, debiendose tomar nota al respecto en el libro de control. 

Articulo 67.- Los instrumentos y volómenes del protocolo -

e~pecial abierto se nume.raran progrestvamente stn interrupción a --

partir del primero de ellos, asentando antes del nómero la leyenda -

uProtocolo Especial Abierto". 

A1~t1culo 68.- Por cada volámen del protoc:olo espec1al a--

b1erto el notario llevará un libro de control encuadernado y empas-

tado, para hacer constar inmediatamente que se asiente un instrumen

to, su nómerD, fecha, !olios utilizados, naturalez~ del acto y nom-

bre de las partes. 

Articulo 69.- Después de la autorización preventiva, el No 

tario asentara como notas al calce las ~ue en el protocolo ordinario 

se as1enten al margen y pondrá autorización defin1t1v~ inmediatamen

te después de la nota en la que indique haber ~uedado cubierto el -

último requisito. 

Articulo 70. Al in1c1ar la Eormi\c:10n de un volumen, el No

tar10 asentara en una hoja sin íol10 razón similar a la que estable-
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_ce el articulo 53, la que deberá ser encuadernada al volumen antes -

del primer folia. 

Al utili~ar la hoja nómero 150, el notario cerrará el vo-

lume~ procediendo a su clausura en loS términos del articulo 121, -

anotando además el nómero de hojas inutili~adas, debiendo dar aviso

de ellos al Archivo General de Notarias dentro de los diez días há-

biles siguientes: 

Articulo 71. A partir de la fecha enque se asiente la 

razón de clausura, el notario dispondrá de un término de 3 meses 

para encuadernar y empastar los volum~nes del protocolo espec1~1 

abiero y de cinco aftos para remitirlos al Archivo General de Nota---

r1as. 

Articulo 72. Ser~n ~pl1cables al protocolo especial abier

to las dispos1c1ones de la presente ley que no se opongan a los li-

neamientos que regulan al protocolo ord1nar10. 

En mi concepto es mucho mejor el sistema que 5e propone -

para la LONOTM, que el cons~grado por la LNOTDF que adolece de com-

plej idades y detalle~ más propios de un reglamento que de una Ley. 
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DE LA COLEGIACION Y DEL SERVICIO SOCIAL 

D:O: NDTARIAOO EN EL ESTADO DE '1E:<ICO 

S~1ARIO: 10. De la Lolegiac1ón y del servic10 soc1al del notariado 
e11 el Est~do de Méw1co. 11. De la coleg1ac10n obligatoria. 12. De 
la colegiación potestativa. 13. De la colegiación cerrada. 14. De 
la col291at:.i6n Cc\bierta. 15. Del Consejo de Notarios del Estado~ -
d~l sarv1c10 social del notariado. 

10. DE LA COLEGIACION Y DEL SERVICIO SOCIAL DEL NOTARIADO EN EL ---

ESTADO DE f"1EXICO. 

La ''coleg1ación'', y el ''serv1c10 social'' de los profesio--

n1stas son dos cuestione~ diferentes; pero que están estrechamente -

un!das. Pud1eTa tlec1rse que el serv1c10 social es una consecuencia -

En cuanto e la coleg1ac1on es frecuente que se hable sola-

mente de la calegiac16n cerrada o ''numerus clausus'' y de la colegia-

ción abierta, lo cual me p~rece un error pues lo más importante 

qu~ la ccleg1ac1ón sea ''obligatoria'' o ''potestativa''. 

Además, para entender la problemática de la cole9iac16n y, 

en p~rt1cular 1 la de les notarios es necesario ccnocer su historia -
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pues a lo largo de ésta, empezando desde sus inicios, la colegiación 

notarial aparece con un marcado sentido "gremial". 

Este antecedente histórico se reflej.a en el Notario del -

Distrito Federal, donde tiene su mayo~ fuerza asl como en el Nota--

riado de todas las Entidades Federativas de la Repóblica, aunque con 

relación a éstas áltimas con diferentes perfiles. 

A continuac1ón me ocuparé de la colegiación notarial ref1-

riendome al Notar1ado como gremio, a los Colegios de Notarios y a la 

problemática de la Colegiación en el Estado de Méw1co. 

A.- El Notariado como Grem10, 

Históricamente los notarios han constituido un "gremio", -

un grupo de profesionales del derecho, abogados respetable-:. y capa-

ces, dedicados a una misma actividad y unidos en asociaciones que 

han 1do evolucionando con el transcurso del tiemp1:>; pero dentro c1e -

las cuales se ayudan mutuamente, se transmiten los conocimiento ne-

cesarías para ejercer la activ1dad del gremio al que se adhieren, -

defendiendo en form~ colectiva los intereses propios del notariado. 

Un aspecto muy importante de los gremios notariales era su 

organización como asociaciones o sociedades civiles que podian ser -

"ab1ertas" o 11 cert'adas 11
• Estac:; Ultimas, ten1an un nómero limitado de 
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socios, aunque la admisión de socios en ambos casos estaba supedita-

da a que el solicitante formara parte del gremio y no hay ninguna --

duda que el origen de los primeros Consejos y Colegios de Notarios -

está en este tipo de asociaciones gremiales (5). 

Precisamente en los antecedentes de los estatutos ciel Co--

leg10 de notarios del D~F., se se~ala que desde el 19 de junio de --

1792, el Rey de EspaNa, por Real cédwla dada an Aranjuez, aprobó la-

c.re-:1.ción del 11 Coleg10 de Escríbanos de Méwico" y las c:onst1tuciones-

o est.J.tuto'5 del ml.smo Col.eg10; que el 14 de noviembre de 1870, el --

Presidente de MéKico aprobó al "Reglamento del Cola>gio Nacional d@. -

Es~r1banos''; y que la Ley del Notariado, de 19 de diciembre de 1901. 

previno que la. ".Junta del Nacional Colegio de Escribanos", entregará 

al ''Consejo de Not~r1os'', a que se refiere tal ley, los sellos, li--

bros, papeles y cuanto hubiere estado en su poder o administración -

con el expresado carácter <S). 

(5) Cfr. Codificacion Notarial, Ed. Ediciones Andrade, S.A., y pági
na 85 y siguientes. 
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En su lugar, quedó el "Cuerpo de Notarios" del D.F. (diriá 

yo el 11 gremio" de Notarios), que. se ha regido sucesivamente por las

leyes del notariado, de 19 de diciembre de 1901, de 9 de enero de --

1932, de 31 de diciembre de 1945 y 8 de enero de 1980, que acertada

ments- volvió a usar y reglamentar al ºColegio" de notarios <Art. 151 

y 152). 

B.- De los "Colegios" de Notarios. 

Precisamente, en apoyo de tal criter10 conviene hablar un

poco de los "Colegios". 

Por lo que se refiere al Distrito Federal, la "Ley regla-

mentar1a" de los Arts. 4 y S, Constitucional relativo al ejercicio -

de las pI"oEesiones en el Distrito y Territorios Federales <''A ningu

na persona podrá impedirse que se dedique a la profesión que le aco

mode, siendo licita''>, de 26 de mayo de 1945, en su Capitulo I, que

Eué reformado por Decreto de 31 de diciembre de 1973, publicado en -

el "DiaTio Oficial" de 2 de P.nero de 1q74~ articulo 2, se establece

que "las leyes que l~eg1Jlan campos de acción relacionados con alguna

rama o especialidad profesional, determinarán cuales son las activi

dades de profesionales que necesitan titulo y cédula para su ejerci

cio y el ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO del Decreto de 31 de diciembre 

de 1973, publicado en el ''Diario Oficial'' de 2 de enero de 1974 que-
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antes mencionamos, a la letra dice: 

SEGUNDO.- En tanto se eKpidan las leyes a que se refiere -

el Art. 2 reformado, las profesiones que en sus diversas ramas nece

sitan titulo para su ejercicio son la.siguientes: 

A.

B.-

C.-

D.- LICENCIADO EN DERECHO 

E.-

F .-

G.- NOTARIO 

Hasta la fecha NO se han expedido las leyes que se refiere 

el Art. 2 refo1·mado, por lo que para ser Notar10 se requiere titulo

para el eJercicio de tal profes16n. 

Además, el Art. 44 de la misma ley reglamentaria <Capitulo 

VI>, de los "coleg1os" de profes1on1stas, determin.=i 'lUe todos los -

profesionistas de una misma róma (Notariado inclu1do) podrán consti

tuir en el Distrito Federal, uno o vario~ colegios, sin que excedan

de cinco por cada rama profesional, gobernados por •Jn consejo c:om--

puesto por un Presidente, un Vicepresidente, dos Secretarios propie

tarios y dos suplentes, un Tesoreros y un Subtesorero, que durarán -
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dos aNos en el espacio de su encargo. 

Las asociac1ones de denominarán: "Colegio de .. , indicándose 

la rama profesional que corresponda <Notariado). 

Cuando sean varios los cole9ios de profesionistas, estos -

designarán, por mayorta, el representante a que se refiere la parte-

final del art!culo 22 de esta ley. 

Y el articulo 3a. Transitorio de la ley establece un im---

portanti.simo concepto. El precepto dice: "Cuando una profesión no --

esté comprendida en los planes de estudios (que es el caso de la ---

profe:~1ón de Notario, con algunas excepc1ones coma en el Estado de -

GuanaJu~ta), la Dirección General de Profesiones, entiendase de la -

SEP y solament¿ para el D.F. (4) 1 oyendo el parecer del colegio de -

profes1on1stas respectivo; podrá autorizar temporalmente el ejercí--

c10 de una profesión, entre tanto se organizan los planteles respec-

t1vos (6), 

(6) Ver Articules 1 y 2, disposiciones generales, Capitulo I del re
glamento de la Ley Reglamentaria del Art. S const., de lo. de -
octubre de 1945. 
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C.- La problemática de la Colegiación en el Estado de Mé--

Mico. 

El articulo 121 de CONSTF dLce que: ºEn cada Estado de la

Federaci6n se dará entera fé y créditO a los actos póblicos, regis-

tros y pracedi.m1entos judiciales de todos los otros. El congrE!so de

la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de 

probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de 

ellos sujetándose, entre otras bases, a que los titules profesiona-

les expedidos por las autoridades ae un Estado, con sujeción a sus -

leyes, serán respetados en los otros. 

La CONSEM regula la materia en sus arts. 217 al 221) en 

relación con el art. 88 frac. XIV. 

Ahora bien, la problemática de la Colegiac10n de los Nota

rios en el Estado de México e~ algo compleja, pues los textos mismos 

que se refieren a la materia constituyen una fuente importante de -

erróneas interpretaciones y de atraso. 

En efecto, la LONOTM es omisa en no detet'minar la natura-

leza juridica de Consejo. La LNOTDF establece muy correctamente que

el "Colegio de Notarios del 01str1to Federal" agruparé a 't.odos los -

Notarios que ejer=an sus funciones en esta entidad y Tegulará su 
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organización y funcionamiento coniorme a esa ley, a la Ley Reglamén

taria de los arts. 4o. y So. Constitucionales relativos al ejerc1cio 

de las profesiones en el Distrito Federal, al Reglamento del Consejo 

de Notarios del D1strito Federal <SIC>, y a sus propios estatutos -

<Art. 1511. 

Y el Art. 152 enfatiza muy bien la cuestión al hablar del

"Consejo" del "Colegio de Notarios" es decir, del órgano de Adminis

tración del "Colegio 11
• Se trata de un sólo organismo y no de dos. 

Es más, en los estatutos del "Colegio'' de Notarios del 

D.F., reformados en su totalidad de acuerdo con la asamblea eKtraor

dinaria de 22 de enero de 1987, protocolizada en la escritura públi

ca número 24946, volumen 966, otorgada ante la fé del Lic. 3uan ~osé 

Galar~a, Notario nómera 11 del Distrito de Tlalnepantla, se determi

na en el ARTICULO PRIMERO, que el "Colegio" de Notarlos del Distri-

to Federal, es UNA ASOCIACIDN CIVIL, sin fines lucrativostconst1tui

do de a.cuerdo con lo dispuesto por el capitulo s@xto de la "Ley Re-

glamentaria del Articulo Quinto Constitucional", por el Capitulo --

Septimo del Reglamento de ésta y por la primer~ parte del Capitulo -

primero, del titulo decimo primero, del libro cuarto del Codigo Ci-

v1l pa.ra el 01st~1to Federal. 

En el precepto legal siguiente, es decir, el ARTICULO 
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SEGUNDOi se die.e que el "Colegio" de Notarios del Distrito Federal -

tiene los objetos que enumera de~pués el articulo. 

En lo que me parece que se equivocaron los seNores Nota--

rios del Distrito Federal es en el ARTICULO TRIGESIMO, y ello es 

sólo una cuestión de redac:c.ión que se refiere a. que el "Colegio" 

ser/t gobernado por el "Consejo de Notarios del Distrito Federal". 

No, el Colegia será gobernado por un "Consejo del Colegio de Nota--

rias'1, que no es del D.F., sino del Colegio. Lo que si e~ del D.F. -

P.S el Colegio de Notarios en su totalidad y como Asociación Civil, -

pue-.:. el mantener la denominación de "Consejo de Notarios del D.F.",

aparte de que crea confusión puesto que no se trat~ de dos órganos -

distintos S\no de un órgano de gobierno de un sólo "Colegio", esté. -

fuera de la realidad. Se debia hacer dicho el 1'Colegio" será gober-

nado por "un Consejo" c:iue ~e integrar~ por los siguientes miembro<a,

etc. 

De todo lo anterior salvo lo dicho en el párrafo anterior, 

se deduce que el Capitulo Segundo, Del Consejo de Notarios, Arts. 

121 al 125, del Titulo Tercero, De l~s Instituciones relativas al 

Notari~do, de Ja LONOTM, mer~ce una r9visi6n total y unA redacción -

similar en este pntc, a la de la LNOTDF que hable "Del Coleg10 de -

Notarios" (del Estado de México>. 
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En efecto, la LONOTM en su .:1['t. 121 establece que en el -

Estado habr.ti un sólo "Consejo de Notarios" al que podrá pertenecer -

todo notario del Estado, ~eal cual fuere su calidad pero no aclara -

cual es la naturaleza de tal ''Consejo'': es un organismo del Gobierno 

del Estado o es una Asociación Civil?. 

Como en el Art. 124 se dice que son atribuciones del Con-

sejo de Notarios el "au><.iliar" al gobierno del Estado en la vigilan

cia sobre el cumplimiento de la ley y las disposiciones que dicte en 

materia de notariado <Frac. I> y estudiar los asuntos que le ''enco-

miende" el EJecutivo del Estado <Frac. II> y como los Notario~:; no -

son funcionarios de la administración pública por lo que sin serlo -

estan incapacitados para formar parte de ella, debe concluirse que -

el "Consejo de Notarios" en el Estada no es ni puede un organis-

mo póbl1co ni forma parte de n1nguno de los sectores del gobierna, -

ya sean estatales o paraestatales. 

Ello, además se corrobora con la declaración contenida en

e! Art. 125 que le otorga la facultadde formular $U ''propio'' regla-

mento interior. 

Si el Consejo no es un órgano de gobierno, entonces los -

articulas 122 y 123 de la LONOTM no tienen parque determinar la com

posición de su direct1va ni menos su elección. Esto le corresponde -
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exclusivamente al propio ConseJO (7). 

Además deberá en mi concepto organizarse como UNA ASOCIA-

CION CIVIL (8), 

Tengo noticia de que uno de los proyectos de reforma a la-

actual LONOTM, en su Capitulo Segundo, Del Consejo de Notarios, del-

Ti~ulo Tercero, De las Instituciones relativas al Notariado, equ1vo-

cadamente en mt concepto insiste en hablar de un 1'Co11se30 de Nota---

rios", que por todo lo que ya he expuesto anteriormente en el Capi--

tulo III de esta Tésis, constituye una concepción impropia. 

Es más, el Art. 130 del mismo proyecto de revisión dice --

que en el Estado habrá un Consejo de Notarios con sede en Capi---

tal; sera un organismo de colaboración profesional con el Ejecutivo, 

con personaltdad JUridica y patrimonio propio, al que pertenecerán -

todos los notarios en funcione:. 

(7) Para una mayor información consultar: Diccionario Jurid1co Mexi
cano, Tamo IV, E.rl., UNAM páginas 3C•0-3(13. 

(8)-S;t;-A;Ociación será una Asociación Profesional de quienes se -
unen para la defensa y mejoramiento de l.:\S condic1ones del N1.)t. ...... -
riado1 reglamentada dentro de nuestro sistema de derecho como -
una Asoc1ac1ón Civil. 

Para no confund1rla con otro tipo de Asociación se sug1ere con-
sultar el concepto en el Dicc1onario Jurídica Mexicano, Toma I,
A-B, UNAM, Asociación Profesional, páglna.s 219 Y 220. 
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Esta red~cc16n suena demasiado oficial. El Colegio de No-

tarios del Estado de MéMico no puede ser un ''organismo'', ni ''descon

centrado'' pues no forma parte de l~ estructura del H. Gobierno del -

Estado <Sector Central>, ni "descentra! izado", con personal id ad ju-

ridica y patr1mon10 propio o sea un organismo del sector paraesta--

tal 1 porque sus m 1 P.mb ras son 11 particulares", 1 i cene i adoc;:; en del"P.cho, 

a quienes el Estado ha encomendado una función de "orden póblico". -

No son íuncionarios póblico~. Son particulares que se asocian en una 

"Asociación Civil" que debe cumplir con las disposiciones legales en 

materia.de profesiones y o-rganizarse como "COLEGIO DE NOTARIOS DEL 

ESTADO DE MEXICD", A.C. 

Las disposiciones se contienen en la Ley del EJercicio --

Profesional para el Estado de México, de 28 de enero de 1976 que, --

aunque no menciona i\ la profesión de "notario póblico" como una pro

fesión que necesite titulo para su ejercicio CArt. 2), sin embargo,-

debe aplicarse 

principalmente 

todos aquellos casos que incida en el Notariado, -

lo referente a la profesión de "Licenciado en De--

recha'', y a las ''Colegios de Profes1anist~s'' <~rts. 35 ~1 41) 1 ~ien

do un texto muy similñr al del D.F. 

Y digo esto a la luz del Convenio celebrado entre la Se--

cretaria de Educación Pública v el Gobierno del Estado Libre y 
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Soberano d8 Mé.<1co, es qu¿ "para coordinar y unificar el repistrC"t -

prc>fesianal dE t~~~los y grados académicos'', publicado en ul O.O., -

de 6 de abril del m1~mo ano, de 31 de mar=o de 1976. 

Como antecedente de este C08venio se tomo el Decreto del -

H. Congreso de la Unión, promulgado el 31 de diciembre ~e 1973, pu-

bl1caUa en el O.O., de 2 de ene~o de 1976, que facultó al Ejecutivo

Federal, por conducto de la SecretaT1a de Educación Póblicci, oara -

,·elebl'éH' convenl05 en coordinac1ón con los Gobierno de los Estadas

para la un1ficac1ón del registro profesional. 

Indepen•j1entement~ de SLI lnconstittir::tonalicJad por ser un -

convenio contrario ~l Art. 121 de la CONSTF, en su enunciado prim~ro 

y en su Fracc. V; al Art. 70 de la CONSTL, en su Fracc. XLIII y a la 

Ley del Ejercicio Profesional para el Estado de Méx1co, de 28 de --

enero de 1q76 y de no haber sido firm~do por el Eje=ut1vo Federal ya 

que el Secretario de Educación carece de facultades para hacerlo, 

la práctica ha sido de resultados negativos la unificación de regis

tro profesional. 

En efecto, lo que ahora sucede es lo siguiente: 

1.- Sigue existiendo dupllc1dad de oficinas para el regis

tro de tttulos ~rofesionales. La Dirección de Pro!es1ones, de la SEP 
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en Méw:1co, D.F., abarrotada de trab~jo CMéw:1co, D.F. y Estado de Mé

xico> y sin poder cumplir sus fun~iones. Un registro de tttulo oro-

fesional se lleva meses o anos, mientras el Departamento de Profe--

siones, de la Direcc1ón de Educación Póblica, del EJecutivo del Es-

tado, permanece lnact1va¡ 

2.- El Gobierna del Estado de Mé~ico, renunci~ndo a su so

berania constitucional, no puede registrar los tttulos y grados aca

demicos E»q')f!didos por la UAEM y demás instituciones docentes ni ew:-

pedir cédulas o patentes de ejercicio. 

No es un absurdo que un profesion1sta del Estado quede su

peditado al régimen ''local'' del D.F., sin obtener ninguna ventaja a

camb10 y si numerosas molestias y retrasos? 

Acaso can ello no se coloca a la IJAEM en un segundo plano-

c:on ello? Que es autónoma? 

3.- Se crea el problema de un reconocimiento innecesario -

ue cédulas, pues el D.F. 'I las 31 entidades de la Repóbl1ca son au-

tónomas en esta esfera y a todo ello hay que agregarle los malestos

reqt11sl tos que seNala la BASE QUINTA del convenio SEP. 

ley del EJercicio ProEe~ional del Est~do d~be con~1gnar 

la pr~fes1on d~l Notario como de aquellas que requieren titulo, la -
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UAEM debe cr~ar la especial1dad correspondiente al notariado y el H. 

Gobierno del Estado debe terminar el ingominioso convenio con la 

SEP, d8 fecha 31 de marzo ~e 1976. 

Por lo menos, a m1 p~recer nu2 todo el asunto debe ser es

tudtado cuidadosamente por las H. Comisiones, tanto del Gobierno del 

Estado como del actual Consejo de Notarios del Estado antes de apro

bar cualquier proy~cto de reformas a la LONOTM. 

11. DE LA COLEGIACION OBLIGATORIA. 

La "colegiación 0bligatoria" es la que se desprende de la

ley. Toda not.E1rto por el hecho de serlo deberá estar obligado a for

mar parte r.tel ConseJO o más bien dicho, del Colegio de Notarios. --

Par~ lograr un notariado prestigioso y fuerte es ind1spensal1le est~

blece:r en l¿:\ legislación po!->itiva la colegiacion obligatoria. 

La coleg1ac16n obligatoria establece como condición habi-

litante ije la profesión el formar parte del Colegio de Notar1os. Lo

anterior no viola la garantia o derecho de libertad de asociación, -

puesto que es un requisito previo al acceso de la profesión. Esta 

coleg1ac1ón perm1t~ al Colegio de Notarios vigilar que los notar1os

cumplan co11 todos los requi·sstas de la ley en el eJerc·ic10 dP su 

profesión y, particularmente, que se conduzcan dentro de las normas-
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de élica profesional más estric~as. El propio organismo podoá reco-

mendar las medidas d1s~1pl1narias que, en su caso, procedan por vio

lación de su conducta, inclusive social. 

Además, el Colegio de Notarios podrá adaptar medidas co--

lectiya•; en benef1c10 de nu gremio y est1mulat"á a todos los agremia

dos para que eleven el nivel profesional y moral del notariado. 

Todos los notarios deberán asists1r ~ las reuniones del 

Colegio, aportar sus cuotas y tomar parte en las decisiones genera-

les mediante su voto, decisiones que ser~n obligatorias aunque se -

adopten por 61mola mayor1a. 

En m1 opinión la LONOTM debería COr'!Sagrar la "colegiación

abligator1a'' de la que he venido hablando en estos párrafos. 

Al fin<ll de cuentas, los Colegios de Notarios, organizados 

como tales y en Eorma de Asociaciones Civiles, tienen su pP.rsonali-

dad 3urid1ca propia, de naturAleza privada~ pero son reconocidos por 

la::¡ Leye~ de Profesiones y clel Notariado como verdade:-os eslabones -

de comunicación y diálogo entre los notarios y los Poderes Ejecuti-

vos Locales quienes al reconocerles su personalidad JUridica consul

tan con d1cho~:; Col0g.1os los asuntos del Notariado y a SLI ve:: los Co

legios pueden hacer sugerencias de reformas legislativas. 
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12. DE LA COLEGIACION POTESTATIVA, 

La ''colegiación potestativa'' o libre, es aquella que per-

m1 te a los notarios asociarse a su Consejo o Colegio de Notarios •:;i

asi lo estiman conveniente. Este es ei sistema de la LONOTM, la que

en su Art. 121, ~stabl~ce que en el Estado habrti. un solo Consejo de

Notar ios, al que "podrá" pertenecer todo notario del t::stado sea, 

cual fuere su calidad. Al decir la ley que ''podrá pertenecer e~cl1Jye 

la obligación de que ''deberá'' pertenecer al colegio. 

De acuerdo con m1 criterio este sistema debe de~nparecer y 

reformar la ley el precepto legdl invocado. 

S1 se nota~io se está en la obligación de participar en 

la vlda colectiva del gremio. Nada de que no asisten a las reuniones 

del Colegio, nada de que no les interesan las asambleas del Colegio, 

nada de que no esten obligados a contrihuir con las cuotas del cole

gio. 

Esta actitud mezquina debe ser pulverizada obl1gando le--

galmente a participar a todos los notarios en la satisfacción de las 

necesidades gremiales y prnfes1onales del notariado y a un~ actuali

zación constante a base de la información téLnica y jurid1c:a neces.::i.-

r1a<:;. 
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13. DE LA CO~EGIACION CERRADA. 

Otro aspecto muy diferente de la coleg1ac:i6n es el que 

ésta pueda ser una "coleg1ac:ion cerrada o abierta", independiente--

mente de que sea obligatoria o potestal1va. 

Se entiende por caleg1ac16n cerrada o "numerus c:lausus", -

el sistema adoptado por ~lgunos Colegios, particularmente del Dis--

tr1to Federal v de algunos Estados, par virtud del cual se limita el 

nombramiento de lOfi notarios en !unción de las necesidades reales de 

la patllac1ór1 en .:::uanto a su "número" y "volumen" y a la importancia

ecanómica y social de los Distritos Judiciales o Municipales de ta-

les Estados. 

Este 5istema se preocupa porque la designación de los no-

tar ios se hag.:i. dentro de un "1 im1 te cerrado", es decir, se supone -

que debe atribuirse un cierto número de notarios p~ra cada Oelega--

ción, 01$trito Judicial o Municipio, el cual no debe rebasarse, pues 

de lo c:ont.l~ar io, e! e"ceso de notarios c3Carrea vicios lamentables -

como la Lumpctenci" desleal la necesidad de ocuparse de otras acti-

v1darle~, la péro1da de capac1tac1ón y la excesiva oferta de proíe--

stonales. 
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Para tales fines los partidarios del sistema proougnan por 

la existencia de ''aspirantes a notarios'' y de ''notarios'', sujetos 

para su ingreso al notnriado, a la presentación de los exámenes co-

rresnond1entes y a la obtención de patentes o cent1f icaciones de --

aprobacines de aspirantes, particular~ente ~n el pasado, el sistema

fue ñpl1cado rigurosamente en el Distrito Federal y en algunos Esta

do~, en donde los Consejos o Colegios de Notarios nombr~ban a los -

jurados para el e~amen correspondiente y estos se integraban en su -

totalidad por los propios notarios. 

Sin embArgo, el sistema de ''colegiac16n cerrada'' cambio 

partir 1l8 la promulgación de la LNOTDF, de 8 de ~nero de 1980,que 

dispuse> en su Art. 19, que los Jurados para los e~ámenes de aspiran

te$ y de opo5ición, se compondrán de S miembros, todos ellos L1cen-

c1ado';; f!n Derecho, los i:uales e•::;tarán integrados por el .Jefe del De

partamento del D1strit., Federal e su suplente, quien fungir~ como 

Presidente del ~urado, por los D1rectore~ Generales ~urldico y de 

Estudios Legislat1voR y del R~gistro Póblico de la Propiedad y deJ. -

Comercio del Departamento del Distrito Federal y por dos notarios -

del D1 slrito Federal designados por el ConSeJO de Notarios del pro-

p 10 Distrito F0deral. 

Todo lo cual ~ignific6 que en vez de que los S integrantes 



- 71 -

del ju:rado fueran 1;1r.c:o not<-"\r1os y representara su decisión el acce

so o el rer.hazo del aspirante a notario, tal decisión quedo en manos 

oel Departamento del Distrito Federal al tener la mayoria de tre~ 

votos sobre cinco para decidir el mencionado acceso al notariado. 

En cambio, en la LONOTM, de acuerdo con los Arts. 10 y 11 1 

Fracc16n V 1 para ser notario se requiere nombramiento otorgado por -

el gobernador del Estado y aprobar el examen de oposición que marca

el reglamento, a menos de qua se trate de los casos de e~cepc1ón 

previstos en el mismo~ 

Según el reglamento de la LONOTM, de 9 de d1c1embre de 

1977, en su a-rttc:ulo t:;, el JUrado examinador estará integrado por 3 -

sinodales que serAn: un Representante del Ejecutivo del Estado, que

fung1rá como Presidente; un Representante del Colegio de Notaríos y

un Representante de la Un1vers1dad Autónoma del Estado, especialista 

en la materia. 

De todo lo anterior se ver~ que l~ aplicación de la cole-

gi<':'<:1ón cerrada, V!i'- el examen correspondiente, es muy dificil de -

llevarse a cabo iH::tualmente. Er1 cuanto a la apliccu:1ón del sistema,

una ve~ dPs1gnado el notario, parece más sE>nc1lla aunouP con eor:;casos 

resultados prácticos en cuanto a. las finalidades mismas de la cole-

gi:ac:i('ln e.errada. 
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Por eso yo me pronunc16 más en favor de la colegiación 

obligatoria a que me he referido anteriormente. Esta colegiación 

obligatoria para lo~ notarios ya designados puede d•r los mismos ~e

sultados y beneficios que se esperan de la cerrada. 

Y no confundamos ambas coleg1aciones que además de ser 

distintas no son cOnJugables. 

La solución radica en que los Colegios de Notarios además

de lo;:; ex~menes propugnen ante quienes designen a los notarios por-

que lo 1"lagan en caso-s de vacantes o licencias en notarias ya e3ta--

blec1das y porque las nuevas notari.as se establezcan solamnte en ca

sos muy Justificados y prevtos los estudios de orden urbano, comer-

c1al, industrial y social indispensables. 

14. DE LA COL~GIACIDN ABIERTA. 

De la ''colegiación abierta o libre'' que es aquella que los 

notarios llevan a cabo para ciertos fines especificas, le veo de es

casa apllcación. Tal seria el caso de la constitución de una Asocia

ción de Notarios del Estado de México, ya sea bajo la forma de Aso-

c1ac16n C1vil o más bien, baJO la de una Sociedad Civil, para adqui

rir un buen inmueble y otros muebles destinados a la Casa del Nota-

riada. 
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15. DEL CONSE30 DE NOTARIOS DEL ESTADO Y DEL SERVICIO SOCIAL DEL 

NOTARIADO. 

Ahora bien, en el cumplimiento de sus múltiples y polifa-

cét1c~s funciones el Notario est~ en relación estrecha con las Of i-

c1nas Federales de hacienda, con las Receptorias de Rentas y con el

Registro Póbl1co de la Propiedad, ante quienes gestiona a nombre de

terceros los asuntos que le competen, confrontando junto con sus 

clientes, las políticas administrativas y las complejidades del sis

tema burocrático~ 

Adem~s, el Notñrio está en contacto directo con el páhli-

co, principalmente con las mayorias y las clases desprotegidas y con 

los sectores obrero y popular, cuyas necesidades conoce perfectamen

te bien y con quienes comparte sus angustias y su justo requerimien

to de un servicio rápido y eficiente, pues la función del Notario es 

cada vez más y más de tipo social. 

En electo, el Notario interviene hoy en dta y en forma de

ci5iva, en los Programas de Regul~r\zac1ón de Tenencia de la Tierra, 

ya sean promovidos directamente por el Gobierno del Estado o a tra-

vés de Organismos Páblicos Descentralizados como el Instituto Local

AURIS o el Feder~l CORETT ast como en los Programas de Remodelacion

de la Vivienda, llevados a cabo por el INFONAVIT, el ISSSTE, el ----
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FOVISSSTE y el propio AURIS. 

Si realiza operaciones con la banca no lo hace con própo-

sitos preponderantemente lucrativos, sino para servir a fines camu-

nitarios análogos a los ya mencionado~, pues en la mayor1a de los 

casos se concreta a intervenir en la apertura de r.réditos para la 

adquis1c1ón de inmuebles de interés social en áreas subdesarrolladas 

de la =ona metrooalitana o bien, en Municipios del Estado, alejados

y pobres. 

Como consecuencia de todo lo anterior, el Notar10 es un -

factor decisiva en la prestación de un auténtico servicio social y -

en ello el Consejo de Notarios del Estado funge como un cuerpo re--

presentante de la profesión que asume la prestación del servicio no

ta.C'ial con enfoque de servicio •social de emergencia ante necesidades 

de orden póblico que el Estado de México reclama como ninguno dado -

su enorme desar~ollo urbana, principalmente en Netzahualcoyotl y en

la =ona metropolitana, donde viven millones de personas, en algunos

casos de limitados recursos económicos, habit~n en cientos de frac-

cionamientos ya e~tablecidas y otro~ en vias de desarrollo. 

Para las autoridades, por la independencia de la profe~ión 

notarial le resulta complejo convocar y coordinar a cada notario y -

es por eso que el Colegio de Notarios juega tan import~nte papel. 
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Tale~ nece51dades póblica.s, esoectalmente urgentes como e~ 

caos de catástrofes, donde las necesidades de dotación de vivienda o 

de actos de seguridad ju~idica se hacen emergentes asi como también

en los procesos electorales, o en los servicios socia.les dados por -

el notariado en los programas de regulari=ación de la tenencia de la 

tierra y de eSCT1turaci6n de vivienda popular o de interé5 social. 

Por todo lo anter1or y para dar un mejor serv1cio social -

es de recomendarse respetuosamente una reorgan1=aciOn del Consejo o

Coleg10 de Notar1os del Estado de Mé~1co, particularmente ahora que

lo preside el muy entusiasta Notar10, Don Carlas MERCADO INIESTRA -

con miras a lo s1gu1ent~: 

a) R~visión9 modificación y aprobación, en su caso, de re

formas al Reglamento Interior del ConseJO o Colegio. 

b) Inclusión del pr1nc1p10 de no reeleccion en los mismos

cargos de la Mesa Direct1va. 

el Reestruc::tu~ación d~ la Mesa Directiva del Consejo. 

d) Inclusión en el Reglamento Interior del Consejo, del 

nombram'l.ento de Delegados Regionales del Consejo p,tl;ra -

las =onas de Toluca, Tl~lnepantla y Texcoco, los cuales 

.;ctua.rán de acuerdo con l.:ts instrucciones de la Mesa 



- 76 -

Directiva e informarán directamente a su Presidente. No se nombrará

delegado Reg1onal en la ~ona donde resida el Presidente del Consejo

en func: iones. 

e> Inclusión en los estatutos, del nombramiento de un Re-

presentante ante las Direcciones de Gobernación, HAc1en 

da y Registro Póbl1co de la Prop1edad, en Toluca, de un 

Representante ante las Secretarlas de Hacienda y Rela-

ciones Exteriores y ante el registro Público de la Pro

piedad, ~n México, D1str1to Federal; y, de un Represen

tante ante la Asoc1aclón N~c1onal d~l Notar1ado 1 A.C.,

el Consejo de Notarios. del D1strtto Federal y los Conse 

jos de la Repóbl1ca,; estos rep1·esentantes actuarán en

la. misma forma que los Delegado•-; Reg 1onal.::-s ·;1 tanto 

unos corno otros serán d~s19nadO$ por el Presidente del

ConseJO de Notarios del Est~oo; ~ 

f) F='ormulc.c:1on y aprobi<1c1on, en su cdso, de Rfi.>glas de Oe-

bates par~ l~s Asamble3s del Conseja; 

En c:ua.nto .a lu Mesa Direct1v<g o "Con'5P.JO" del "ColPgio de

Notar ios", podr!ti sugerirse: 

a) Celebrac1ón oportuna de l~'\5 "Asamblc-as Ordin'3.l'li\5 del 

Conse10; 
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b> Celeb.rac1ón regular de las "Sesiones Ordinarias Mensua-

les 1
' de la Mesa Directiva; 

e) De acuerdo con el Reglamenta Interior del Consejo, con-

tinuar con los "Ciclos de Conferencias" sobre temas de-

interés general para el Notari«do, impartido por los --

Notarios del Estado seler.cionando de preferencia para -

ello a los que no sean miembros de la Directiva asi co-

me por los especialistas que s~ estime conveniente en -

coordinac1ón con la Un1vers1dad Autónoma del Estado de-

México, la Barra de Abogados del Estado, el Coleg10 de-

Abogados del Estado, la Asoc1ac:ión de Abogados del Va-

lle de Mé~ico y la Asociación Nacional del Notariado --

Mexicano, A.C. <9). 

(9) Entre las conferencias pronunc1adas en 199(1 por Notarios del Es
tado de México, pueden citarse: Moderni~ación Int~gral de las -
Notarias y el Nuevo Proced1miento de In~crtpción Reg1stral.- Fe
derico LUGO MOLINA; El Te~tamento Póbl1co Abierto.- Carlos OTERO 
RODR!GUEZ; Pr1nc1p1os Reg1strales.- Rodnlfo DIAZ GONZALEZ. 

Hay otr~L má~ qu~ pueden consultarse en ld casa del ConseJo de -
~lotar1os del F~tado de Mé~1co 1 ubi~ado en ~osé Md. Vasconcelos -
lOQ esquina can Venust1ano Carran~a, Col. Améericas. Tel. 214-17 
fol1 .• r::.:i. 1 !11~xico. 
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d} Celebración de un acto oficial el dia 2 de octubre de -

cada ano <Dia del Notario), en honor del Notariado del

Estado, con asistencia de las Altas Autoridades del Go

bierno del Estado, en la cual se haya entrega de esti-

mulos en reconocimiento a la labor realizada por lo5 -

senores notarios. 

el Organ1:aci6n de un ''Certamen Anual'', convocando a los -

senores notarios, abogados y estudiantado en general -

del Estado de México, para la presentación de estudios

sobre ei Derecho Notarial y otros aspectos de la ÍL1n--

ci6n d~l Notario y decretar un Premio, en efectivo, al

tr1unfador del certamen, el cual deberá ser entregado -

en la Ceremonia Anual de los No~ar10~¡ 

f) Celebrac1on de una ''JornRda Anual del TrabaJo'' de los -

Notarios del EstaMo, 0n el lugar que acuerde la Mesa -

Directiva; 

gl Rend1c1ón de un ''Informe Anual'' de ldbores del Cnnsejo

y publicar.1ón de un Anuario que conteng~ adem~s de di-

cho ir1forme los esper.to~ relevantes de las ac~1v1dades

re~l1=~das por el Not~riado del Estado; y 
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hl Continuar c:on la práctica de la eKpedici6n de un ºDi---

ploma" de Miembro del Consejo de Notarios, así como 

otorgamiento de un "Distintivo Gafete" en Ceremonia So-

lemne. 

Fin~lmente, en cuanto a los asuntos de Seguridad Social 

relacionados con el notariado me permito sugerir adicionalmente: 

a) Revisar el ''Seguro de Vida'' de los notarios; 

b) Obtención de 11 Servicios Médicos Soc1ales" para los No--

tarios y sus familiares, a través de un Seguro Colec:ti-

ve u otro sistema¡ y 

e> Promover el "ingreso" de los notarios del Estado a la -

Asoc1ac:1ón Nacional del Notariado, A.C. y la "asisten--

cia" a Congresos Internac1onales y Nacionales y a .Jor--

nadas Estatales, invitandolos a la presentación de po--

nencias. 

Arreglada la casa en su interior, con un Colegio de Nota--

rios en el Estado fuerte y bien organizado, elnotariado m~w1qu1ense-

podra d~r un mejor servicio social principalmente a la luz del Con--

ven10 de Coordinación que celebraron el Gobierno Federal, represen--

tado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologfa <SEDUE) 
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y el Fiduciario del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Popu

lares, por una parte y por la otra, los Colegios de Notarios de las-

31 entidades federativ~s y del D.F., con la intervención de la Aso-

ciac:16n f\lac:1unal del Notariado Mexicano, A.C., para establecer las -

bases de coordinac1ón necesarias que Permitan mayores acciones y --

programas de regular1:ac:16n de la tenencia de la tierra y titulación 

de la vivienda, buscando la s1mpl1fic:ación y uniformidad de procedi

mientos y trámites, el abatimiento de costos y gastos fiscales, la -

cl\sm1nuc1ón e igualdad de aranceles notariales, celebrando los con-

ven1os pert1enentes con las autoridades correspondiente~. 

El Gobierno fundamento su participación en los Arts. 37 de 

la Ley Orgánica de la Administración Póblica Federal, 37 de la Ley -

de Planeac10n y 63 de la Ley Federal de la Vivienda, actuando dentro 

del marco del Programa dt- "Renovac:16n Habitacional Popularº, que 

edif1có 48,8(1(l v1v1endas en le?. Ciudad de México y del Plan Nacional

de Desarrollo 1982-1988 1 hab1éndose suscrito el c:onven!o el 23 de -

Junio de 1988, en la Cap1tMl de la Repóblica. 

Precisamente para los efectos del Programa Nacii:mal de V1-

vi.enda, para 1988, los Colegios del Distrito Federal, "Mex1co" y 

Campeche suscribieron un convenio con el Gob1erno Federal para redu

cir entre un 20% el arancel vigente en operaciones de vivienda de -

interés social que formen parte de dicho Programa. 



- 81 -

Los proa~~mas y planes reqt11eren de lct oarticipaciOn del -

Gobierno, de los organismos dedicados a la vivienda y de los Cale---

gios de Notarios, con dos propósitos fundamentales: 

Primero, llegar a establecer acuerdos y programa~ de faci-

lidades administrativas y fiscales para apoyar programas de vivienda 

de interés social en todo el país; y 

Segundo, promover, en la esfera de sus respP.ct1vas atribu-

c1ones y facultades, reformas a la legislación tanto federal como --

local, con tTes abJet1vos: s1mpl1f1cación admin1strativ~. abatimien-

to de costos, derechos e impuestos que inciden en la vivienda y ade-

cuación legal para el otorgamiento, inscripción y recuperación de --

créditos expresados en veces de salario mfnimo. 

El convenio ha dado buenos resultados y sus obJetivos si--

guen siendo validos en 1991, en cuanto al servic10 social del nota--

r1ado (l(Jl. 

(10> Para estudiar a fondo el conven10, sus cláusulas, nnexos <Aran
cel>, PresPnt~ctón, lineamientos generales del Politica Juridi
c~, Bases Generales del Programa de Fac1l1dades Pdmini~lrativas 
Acuerdo, y el Acuerdo de Partic1pac1ón, que f 1rmó como test1go
de Honor, ül Sr. L1c. Carlos SALINAS DE GORTARI, Pre<:.id€!nte 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos remito a los in
teresados a ~a Revista Notarial, Ano XXXII, Febrero de 1989, -
m~imero 99, pc.'\g1n.ns 201 a 233. 
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En el Estado de l'1éx1co se gesta un convenio entre el Go--

bierno del Estado y el Consejo de Notarios en el que se determina la 

forma, condic1ones y el nómero de escrituras que cada uno de los No

tarios deberán realizar para el Programa Anual 1991-1992 de escr1tu

raci~n masiva para la regularización de Tenencia de la Tierra, que -

cont8mpla cubrir 4t) 1 00ú lates. 

La LPy de Oes~rrollo Urbano del Estado de México, de 31 de 

enero de 1977, tiene como objetivos primordiales, el planteamiento y 

la ordenación del suelo sobre usos y destinos dentro del territorio

estatal y faculta al Ejecutiva del Estado y a los Ayuntamientos, --

dentro de la esfera de su competencia, para la aplicación de la Ley. 

Asimismo, crea el ConseJo Estatal de Planeamiento y Desarrollo Urba

no, el cual se integra con los titulares de las dependencias involu

cradas y las ''Comisiones de Planificación y Desarrollo de los Mun1--

cipios". 

Toda la acción que se deriva de esta Ley y del Instituto -

de Acción Urbana e Integración Social CAURIS), se complementa con ln 

labor del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Tr~-

bajadares <INFONAVIT), creado el 24 de abril de 1972, can la de la -

Comisión para la Regulación de la Tenoncia de la Tierra <CORETT), -

establecida el 8 de noviembre de 1974 y Gel Instituto de Seguridad y 
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SE'"rv1cios Sr:.c:1alE·S de los Trabajadores del Estado (!SSSTE>, instdu--

rada el 5 de diciembre de 1938. 

Los fondas de apoyo a la Vivienda de Interés Social se ca-

nalizan a través del ''Programa Financiero de la Vivienda'', mediante-

el VIS <Vivienda de Interés Social para Medianos y Bajos Ingresos> y 

del VAIM <Vivienda de Interés Social de Ingreso~ Minimos), asi como-

a través del Fideicom1so denominado "Fondo de Operación y Descuento-

Banr:ar10 a la Vivienda" <FOVI> 1 establecido por la Secreb;,ria de Ha-

c1enda. 

Finalmente, mencionaré en este capitulo que todo ello va -

acompa~ado de numerosos estimules fiscales <11). 

Cll> Véase XIII Congreso Nacional del Notariado Mexicano, Guadalaja
ra, Jal1sco 1 noviembre de 1980. trabajo titulado En torno a la
Viv1enda de Interés Social, nada menos que del Notario Público
No. 9 del D1stTito ~udic1al de Texcoco 1 Estado de México, SeRor 
Dan Ferndndo TRUEBA BUENFIL (Revista de De~echo Notarial, Ano -
XXV 1 m¿rzo de !?81, No. 80), 



C A P T U L O I V 

DEL REGISTRO PUBLICO DEL ESTADO DE 

MEXICO Y DE LOS DEMAS REGISTROS EN 

LA REPUBLICA 

SUMARIO: 16. Del Registro Póblico de la Propiedad y de sus diez Mu-
nicipios esenciales. 17. De la Diversidad de Registros Póblicos en -
la Repóblica Mexicana y de su falta de coordinación. 18. Vuxtaposi-
ci6n de inscr1pc1ones en los Registros Públicos Federales. 19 Mult1-
pl1c1dad de Secretarias de Estado que ejercen en ralación con los -
Registros Póblicos. 20. Los Registros Pábl1cos Estatales y Municipa
les. 21. Necesidad de una cao~dinar.ión General de los Registros Pú-
blicos. 

16. DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE SUS DIEZ MUNICIPIOS --

ESENCIALES. 

Las normas relativas a la Instituc1611 del Notariado y las-

normas relativas a la institución del Registro Público de la Propie-

dad corren paralelas. Podrían decirse que no se conciben las unas --

sir. la~ otr~s. 

En la doctr1n~ del derecho han dado origen a dos ramas es-

peciales: el derecho notar1al y el derecho registral, aunque algunos 

autores les nieguen autonomia y otros las consideren como una ~ola -

rarnd, ~;nslantendo que en realidad se trata solamente de especialida-
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des del derecho civil, pues ambas forman parte de los Códigos Civi-

les aunque se complementen con disposiciones especiales. 

Lo anterior lo e~preso sin tomar partido en la polémica -

doctrinaria, par considerar que ésta ~o encuadra dentro de los pro-

pós1tos de esta tésis. 

Por otra parte, también deseo precisar que en los capltu-

los anteriores me he referido particularmente a ciertos puntos del -

derecho notarial y es por ello que en este capitulo me ocuparé sola

mente de otros aspectos que me interesan primordialmente relaciona-

dos con el derecho registra!. 

Por supuesto que no voy sino a recordar, a manera de in--

troducción, los principios del derecho registra! contenidos en los -

preceptos legales sobre el Registro Póblico de la Propiedad que con

signa la legislación del Estado de México. 

A.- El primer principio e5 el de la ''publicidad'', sin el -

cual no se explica el Registro Póblico de la Propiedad y de confor-

midad con el cu~l el registro debe mostrar la situación jurídica de

los inmuebles y ser accesible ~ toda persona. 

El Art. 2853 del CC establece: "el Registro será póblico.

Los encargados del mismo tienen la obligación de permitir a las per-
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senas que lo sol1c1ten, que se enteren, on presencia de un empleado

de la oficina, de los asientos que obren en los libros del Registro

y de los documentos relacionados con las inscripciones que estén ar

chivadas. También tienen obligación de expedir copias certificadas -

de las inscripciones o certificaciones de no ewistir asientos dR --

ninguna especie o de especie determinada sobre bienes sef1alados c. <i

nombre de ciertas personas. 

B.- El segundo principio es el de la "inscripción", que -

comprende al mismo tiempo todo asiento hecho en el Registro Pó~l1co

y el acto mismo de inscribir. Es un acto que nace fuera del Registro 

Póblico y se consigna como regla general en el Art. 2855 del CC que

d1ce: 

"Los registradore~ y los empleados del regist1·0, además de 

las penas en que pueden incurrir, responderán civilmente de los da-

Mas y perjuicios a que dieren lugar. 

I. Si rehusan admitir el titulo o si no extienden el asien 

to de presentación por el orden de entrega del documento o del aviso 

a que se refiere el articulo 2867; 

11. Si extienden algún documento indebidamente o rehusan -

extenderlo sin motivo fundado~ 
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senas aue lo sol1c1ten, que se enteren, en presencia de un empleado

de la oficina, de los asientos que obren en los libros del Registro

y de los documentos relacionados con las inscripciones que estén ar

chivadas. También tienen obligación de expediI· copias certificadas -

de las inscripciones o certificaciones de no existir asientos de --

ninguna especie o de especie determinada sobre bienes seNalados o a

nombre de c1ertas personas. 

B.- El segundo principio es el de la ''inscripción'', que -

comprende al mismo tiempo todo asiento hecho en el Registro Póblico

y el acto mismo de inscribir. Es un acto que nace fuera del Registro 

POblico y se consigna como regla general en el Art. 2855 del ce que

dice: 

"Los registradores y los empleados del registro, además de 

las penas en que pueden incurrir, responderctm civilmente de los da-

Nos y perjuicios a que dieren lugar. 

I. Si rehusan admitir el tftulo o si no extienden el asien 

to de presentación por el orden de entrega del documento o del aviso 

a que se refiere el articulo 2867; 

II. Si extienden algún documento indebidamente o rehusan -

extenderlo sin motivo fundado¡ 



- 87 -

III. Si retardan sin causa justificada la e~tinc1ón del -

asiento a que dé lugar el documento inscribible; 

IV. Si cometen errores, inPxactitudes u omisiones en los -

asientos; 

V. Si cometen errare~ inexactitudes u omisiones en los --

certif 1cado~ que expidan o no los expidan en el término reglamenta--

rio''. 

En otros articulas coma el 2771 del propio CC se establece 

que: 

''La Hipoteca nunca es t~cita, ni general; para producir -

efectos contra tercero necesita siempre de registra y se contrae por 

voluntad, en los canven1os 1 y por necesidad, cuando la ley sujeta a

alguna persona a prestar. ~sta garantta sobre bienes determinados. En 

el primer caso se llama volunti\ria; en el segundo nece•.5aria. 

C.- El tercer principio es el de la ''especialidad'', segón

el cual la publicidad registra! exige determinar con presic1ón el -

bien objeto de lo~" derechos. 

Este pr1nc1pio se consigna en el 28~7 del CC que dice: 

"Sólo se registrarán: 
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l.- Los testimonios de P.scr1turas o actas notariales u --

otros documentos auténticos; 

II.- Las resoluciones y providencias judiciales que cons-

ten de manera auténtica; 

III.- Los documentos privados que lmpiquen actos u ooerQ--

ciones jurtd1cas reputados v~lidos bajo esa forma con arreglo a la -

Ley. 

IV.- Los Planes de Desarrollo Urbano Nacional de Conurba-

c1ón1 Estatales, Mun1c1pales, Parciales y Esoec1ales'', 

El Art. 2858 del propio CC determina que: ''Los actos eje-

cutados, los contratos otorgados y las resoluciones judiciales pro-

nunc1adas en pais e~tranJero sólo se inscribirán concurriendo las -

circunstancidS s1gu1entes: 

I. Que si los actos o contratos hubiesen sido celebrados o 

las resolucione5 pronunc\adas en el Est~do de México habrían sido -

inscr\bibles¡ 

II. Que los actos o contrAtos cuya inscripción se nreten-

dci, nn estén en desacuerdo con lBs leyes mex1canas prohib1t1vas o de 

interé~ público¡ 
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III. Que estén debidamente legalizadas y que hayan sido -

protocolizados ante notario mediante orden JUdicial. Para que se or

dena l~ protocolización de los documentos redactados en idioma ex--

tranjero, deberan ser previamente traducidos por el perito que et -

jue= designe; 

IV. Que si fueran resoluciones judiciales, se Ot"dene su -

ejecución por la autoridad judicial nncional que corresponda. 

D. El cuarto pr~ncipia es el del ''c:onsentim1ento'' y se 

consagra en el Art. 2881 del ce, que establece: 

"Las ir.ser 1pc iones y anotaciones pueden cancelc.•rse por 

consenttm1emta de las personas a cuyo Eavor estén hechas o por orden 

judicial. 

Podrán no obstante ser canceladas a petición de parte si -

dichos ~equ1s1tos cuando el derecho inscrito o anotado quede e~t1n-

guido por disposición de la ley o por causas que resulten del titulo 

en cuya virtud se e~tend1ó la inscripción o anotación debida a hecho 

o hechoz que no requieran la intervención de la voluntad". 

E. El sexto principia ?s el de la "rogación" o sea que el

registr~dor no puede registrar de oficio aunque cono=ca el acto o -

hecho que válidamente haya de dar origen a un cambio en los asientos 
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del registro. 

Este principio está consignado en el Art. 2869 del CC que-

dice: 

"La inscripción o anotación de los titulas en el reg1stro

pueden pedirse por todo el que tenga interés legitimo en el derecho

que se va a inscribir o a anotar, o por el notario que J1aya autori-

zado la escritura de que se trate. 

Hecho el registro, serAn devueltos los documentos al que -

los presentó, con nota de quedar registrados en tal fecha y bajo el-

nómero". 

F. El Séptimo principio es el de la ''prioridad'' y se con-

signa en el Art. 2864 del CC que establece: 

''La preferencia entre derechos reales sobre una misma f 1n

ca o derechos, se determinará la pr1or1dad de su inscripción el -

Registro, cualquiera nue 5ea la f~cha de su constituc16n. El derecho 

real adquirido con anter1or1dad a la fecha r1e una anotación preven-

tiva ser~ preferente ~ún cuando la inscr1pc1ón sea posterior siempre 

que se de el aviso que previene del articulo 2867''. 

G. El Octava principio es el de la ''legalidad'' que prohibe 



la inscripción en el registro de titules invalides o imperfectos y -

el cual se consigna en el Art. 2872 del CC cuando dice: 

~Los registradores calíf icarAn bajo su responsabilidad los 

documentos que se presP.nten para e~te~sión de alguna inscripción o -

anotación, la que suspenderán o denegarán en los casos siguientes: 

I. Cuando el titulo presentado no es de los que deben ins-

crib1rse o anotarse¡ 

II. Cuando el documento no revista las form~s extrinsecas

que estable=ca la ley; 

III. Cuando los funcionarios ante quienes se haya otorgado 

o ratificado el documento, no hayan hecho constar 1~ cupacidad de -

los otorg~ntes, ~ea notoria la incapacidad de los m1smo5 o la falta

de representaclón del que a nombr~ de otros celebra el acto juridtco 

consignado en el oocumento. 

IV. Cuandn el contenido del documento sea notoriamente 

contrario a las leyes prohibitivas o de interés póblico; 

V. Cu~ndo el negocio jur!dico de que ~e trate care:ca de -

validez; 

VI. Cuando haya incompatibilidad entre el texto el docu---



mento y los ~5lentos del registro; 

VII. Cuando se trate de resoluciones judiciales que pro--

vengan de Juez notori~mente 1ncomn~tente; 

VIII. Cuando no se ind1v1dualicen los bienes del deudor -

sobre los que se constituy~ un derecho re~l o cuando no se f 1je la -

cantidHd max1ma que g~rantice un gravamen en @l caso de obl1gaciones 

d~ monto indeterminado¡ 

IX. Cu~ndo falte algón otro requisito que deba llenar el -

documento cie acuerdo con ese Código y otras leyes aplic~bles. 

H. El noveno principio es el de ld ''legitimación'', segón -

el cual los ins~rumentos notariales legitiman los actos y hP.chos a -

que se refieren ~l otorgarles una presunción de ewistencia ~ue lo~ -

exoner~ de la prueba. 

La legít1mac1ón regist:-al corresponde a.l principío de l~ -

eí1cacta d~íen~iva de la 2nscr1pc16n y otorga una presunción "iuris-

t.;i.r.tum". 

El pr1ncip10 se consigna en el Art. 2859 que dice: 

"L:> :i.r,'.~c.ripclón de un documento en el Registro conforme a

l~s prefic~ip~tones de este Código, da publicidad legal a los actos -
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jurfdicos en él consignados para que surtan efectos contra terceros. 

Los documento5 que siendo registrables no se registren, 

sólo producirán efecto entre quienes los celebran, pero no podrán 

prod•Jc1r perjuicios ~ terceros el cual si podrá aprovecharlos en --

cu.1nta le sean favo~abl~~ •• 

I. El Décimo v ~ltimo principio, es el de la ''Fé P~blica -

RRgistTal'' y corresponde a la legit1mac1ón extraordinar1~ de dispo-

sición o ef icac1a ofensiva de la inscripción, otorgando una presun-

ción ''1uris et do 1ure'' y se consigna en el propio Articulo 2859 1 -

párrafo seoundo, del ce antes transcr1to. 

Ahora bien, es c1erto que todos los diez pr1nc1pios que he 

descrito anteriormente son bien conocidos en la ''doctrina'' y en la -

''praxis'' del derecha registra!; pero si los he incluido en este ca-

pitulo se debe a que precisamente su aplicación da origen a "numero

sos conflictos de leyes'' y ''controversias judiciales'' dadA ld oiver

sidad de Registros Públicos en la República Mexicana y ~ la multi--

pl1cidad de autoridades encargadas de tales Registros Páblicos, todo 

lo cual se traduce en graves consecuencias para las personas, tanto

f is1cas como morales. 

En efecto, por una parte se producen problemas de inter---
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pretcic1~m <l través de rt-soluciones 3udir:1ales. que no se apegan es--

tr1ctamente ni al texto n' al espiritu de las leyes registrales y -

por otras, como en tc1da La actividad inmabiliai:ia se aplic:.an tanto -

leyes fede~ales como locales y reglamentos, circulares y disposic10-

nes administrativas a granel las cuales incrementan y retardan la -

tranmi tai:1ón rt:?g1strc:.1l debido a los constatltes ºreenvíos" q1Je se --

hacen de unas leyes a otras, los que en c1lgunos c<:H>os reo;;;ultan ne--

fastos por el concurso de "leyes generales" c:on "leyes registrale~- -

e~:ipec l al es u. 

Todo ello representa "confl1ctos de leyes" que se presen-

tan cada ve~ que una relación jurídica reg1stral contiene dos o má5-

elem~ntos que la vinculan con dos o más s15temas registrales as! 

c:omo "conflictos de 3ur1sd1cc:ión" por la aplicación de>l derecho pro

cesal a los casos ya c1tados a bien, por óltimo, ''conflicto de com-

petenc:la", por las 1nva•o,iones que llevan a cabo unas autot'idade::; re

gistrales en la esfera de competencia de otras, lo que me ha motiva

do para formular este capitulo de mi tésis, a cuyo fin ~ continua--

c:ión describiré la mult~plicldad de tales Registros Póblicos y sus -

Junciones asf como 1~ enorme cantidad de Auloridades que interv1e--

nen, para demost:ras mi-; af 1 t"mac iones anter ioreg y proponer una r.:oat-

d 1ni\c 11~n general que disminuya las dilicultades dP interpretación 



- 95 -

Este es el propósilo esencial de estas lineas, ya que la -

enunciación de los diez principios registrales solamente la hice 

para poder llamar la atención acerca de lo complicado de su aplica-

ción en la práctic~ de los asuntos registrales. 

17. DE LA DIVERSIDAD DE REGISTROS PUBLICOS EN LA REPUBLICA MEXICANA

V DE SU FALTA DE COORDINACION. 

En la República MeMican~ existen Reg1stros Póblicos de la

Prop1edad de tres clases: 

- Registros Públ1cos Federales; 

- Registros Públicos Estatales; y, 

- Registros Póblicos Municipales. 

P~ocederé ~ hacer un breve análisis de ellos v a seffalar -

los problemas jurídicos que involucran. 

18. VUXTAPOSICION DE INSCRIPCIONES EN LOS REGISTROS PUBLICOS FEDERA

LES. 

Entre los Registros Públicos Federales están: 

A.- El Registro Póblico de la Propiedad Federal, este Re-

gistro tué creado con fundamento en los Arts. 63 1 65, 68, 70, 71 y -

72 de la LGBN y 37, Fracción XX, de la LOAPF, de 29 de diciembre de-
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1976 y el Reglamento del Heg1stro Póblico de la PropiPdad Federal, -

publ1có el 30 de agosto de 1978. 

E~ un Registro que depende la Dirección de Control de Bie

nes Inmt1ebles y Zona Federal. de la SEOUE, que tiene a su cargo la -

funcion registra! prevista el el Cñpitulo V de la LGBN, asf como la

elaborac16n y control de catálogo e inventario General de los Bienes 

Inmuebles Feaerale~ consignado en el Capitulo VI del mismo ordena--

m1ento, atribuciones que se ejercen a través del Registro Póblico de 

la Propiedad Federal, que está a cargo de un Director con Tres Uni-

dades, denominadas respectiv~ment8: de Cnntrol de Folia Real, dP. 

Análisis e Inscripciones, y de Inventario y Catálogo. 

En su Art. 3, el Reglamento establece que: "En el Registro 

Público de la Propiedad Federal se inscribirán los titulas y docu--

mentos en que se consignen cualquiera de los actos o r.ontr~to~ a que 

se refiere el Capitulo de la LGBN''. 

Ahora bien, para S8"alar uno de los problemB~ creados 

entre este Registro Federal y el Registro Público de la Propiedad y

del Comercio del Distrito Federal, indicaré que en el caso de los 

Bancos se ha suscitado Lin conflicto de ju.risdicción. En efecto, en -

el decreto de e~prop!ación bancaria de Don José LOPEZ PORTILLO, fal

tó precisión terminológica, no se precisó que fué lo que se e~propió 
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si los Bancos como Sociedad Anónima entraron en disolución y liqui-

dación o si simplemente se transformaron, y otros aspectos más que -

no mencionaré por no ser éste el punto. 

En cuanto a los Bienes Inmu~bles, el Art. I del Decreto -

deter·mina que se e><prop1aran los edificios, sin precisar cuales, --

pues sa dejo a criterio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pá--

blico determinar los necesario~ y siendo bienes que entraron (SIC) -

al Patrimonio Inmueble Federal debieron haber estado sujetos a l~s -

dispoc:.1c1ones de la SEDUE e inscritos en el Registro P~blico Federal 

cosa que no se hi~o hab1endo quedado esto inscrito en el R~gistro 

Póbl1co de la Propiedad del Distrito Federal tal y cual lo tenían 

hecho sus propietarias, los banqueros. 

Ahora que se reincorporan al Patrimonio de los particula-

res cabe preguntarse cual será la posición de los dos Registros, el

Federal y el del Distrito Feoeral. 

B. EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 

De conformidad con la LFRA, en Libro Sexto, Registro y --

Plane~ción Agr~r1a, Titulo Primero, del Registro Agrario Nacional, -

CAPITULO UNICO, "la propiedad de tierras, bosques o aguas naci.da de

la aplicación de esta ley, los cambios que sufra aquella de acuerdo-
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con lü mi~ma y los derechos legalmente constituidos sobre esa pro-

piedad, se inscrib1rtm en el Registro Agraria Nacional" <Art. 442). 

"Las aut.aridades agrarias están obligadas a comunicar al -

Registro Póblico correspondiente todas las resoluciones por virtud -

ae la5 cuale~ se recono=can, creen, modifiquen o extingan derechos -

sobre. bienes rást1cos. El Registro Póbl1co de la Propiedad que se -

trate deberá hacer las anotaciones marginales preventivas o def ini-

t1vas respe~to de los bienes sobre los que eY1stan sol1c1tudes agra

rias, conforme a las not1ficac1ones que reciba de las autoridades -

del ramo. Estas anotaciones se harán en los libros que registran la

traslac1ón de dominio de los inmuebles y de los derechos reales" 

lArt. 449 1 LFRAl. 

Pues bien, por falta de coordinación entre el Registro --

Agrario Nacional y los RegL;tros, tanto Fecleral, como Locales o Mu-

nicipales de los Estados, jamás se cumple con tal disposición pues -

las autoridades agrarias jamás dan el aviso previsto por la ley, los 

Registros receptores se abstienen de hacer las anotaciones margina-

les y los notarios, obviamente, no insertan en sus escrituras, la -

"clilu~ula agrBria" ni inscriben en el Registro Agrario Nacional las

traslaciones de dominio de terrenos rurales que autoricen en su pro

~ocolo, con grave perjuicio para ejidatarios, comuneros y pequeNos -
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propietarios, a pesar de que en los Arts. 450, 451 y 452 de la pra-

pia LRAF se establecen serias sanciones tanto para los empleados del 

Registro como para los Notarios. 

C, EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

Es de todas conoc1do que el Registro Póblico de Comercio -

es una institución de derecho mercantil, de carácter federal, que -

tiene apl1cac1ón en todo el territorio nacional y que tradicional--

mente y por di~posición expresa del Código de Comercia, este reg1s-

tro se lleva a cabo entre otras, por las oficina~ encargadas del Re

gistro Póblico de las Entidades Federativas <Art. 18 CCOM>. 

Este Registro Póblico se rige por los Arts. 18 al 32 <Ti-

tulo segundo, De las Obl1gdc1ones comunes a todos los qu~ profe~an -

el comercio, Capitulo II, del Registro de Comercio>, del C6d1go de -

Comercio de 13 de octubre de 1889 y pa~ el Reglamento del Regi~tro -

Páblico de Comercio (Art. 51>, de 22 de enero de 1979. 

Este Registro Público de Comercio en su Art. 21, Fracci6n

XVI, XVII y XVIII, del Capitulo II, del Registro de Comercio, del -

Titulo segundo, de las obligaciones comunes a todos lo que profesan

el comercio, se ref 1ere a la inscripción de los buques, a sus cam--

bios de propieda~ y a la imposición, modificación y cancelación de -
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los grav~menes que pesen sobre ellos y tanto la LNVCM como el RRPM -

se ocupar, de las mismas mateT1as en sus Arts. 96, 106, 107 y demás -

relativos as1 como en sus Arts~ 10 Fracción I, 13 y demás relativos, 

respect1~amente, creándose dobles inscripciones pues el Art. 20., -

transitaTio de esta dltima Ley o sea, la LNCVM, dispone que ''se de-

rogan lo•:> Articulas del Libro Tercero del Código de Comercio <que se 

concreta a otra materia, es decir, al Comercio Maritimo) y las dem~s 

disposic1anes legales en lo que se opongan a este crdenaiento". 

Esta implica una repetición imperdonable pues no hay nin-

guna oposic1ón, sino una duplicación, de disposiciones del CCOM que

por no oponerse a la LNVCM no s~ consideran derogadas sino vLgentes. 

D. EL REGISTRO PUBLICO DE MINERIA. 

La Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en 

Mate-ria !linera, de 22 de diciembre de 1975, en sus Arts. 83 al 88, -

creó el Registro Público de Mineria, actualmente a cargo de la SEMIP 

a efecto de que ~e 5Uscriban en él los actos y contratos que se men

cionan e11 su Art. 84 o van los t'elativos a la e)(ploración, l'?xplota-

ciOn y beneficio de las sus~ancias enumeradas en el Art. 3 de la 

prop1~ l~y, a saber: minerale~, minerales no metálicos y carbón mi-

nera l. 
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El notario deber ser particularmente cuidadoso en la cons

titución de las sociedades cuyo objeto social sea el enumerado en el 

párrafo anterior asi como en los protocolos y demás actos y hechos -

que formalice• pues los requisitos seNalados por el RLR ART 27 MM -

son b1en complicados y sobrepasan lasº del simple maneJo de asiento -

en el Registro Público de la Propiedad del Estado o del Distrito Fe

deral. 

Como en el caso anterior, eKiste muy poca relación entre -

estos R~g1stÁos y los de la Propiedad ordinaria, ya sean federales o 

estatales, dandóse por esta causa poca efectividad a las disposicio

nes regl~mentari~s aplicables a tan importante renglón como e~ el de 

la m1neria. 

E. EL REGISTRO COOPERATIVO NACIONAL. 

La LGSC, del 5 de febrero de 1938, estableció en su Art. -

19 que una ve= concedida la autori=ación para el funcionamiento de -

una sociedad cooperativa <hoy par la SECOFI), se procedería a ins--

cribir el Acta Constitutiva en el Registro Cooperativo Nacional y en 

el RGSC, del lo. de Julio de 1958, se reglamentarón las cooperativas 

de consumidores, la~ de productores, las de intervención oficial y -

las de Participación Estatal, quedando sujetas al RRCFC, del 11 de -

agosto de 1938 1 que es un régimen que los Notarios tienen que tomar-
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can p~rticular atenc1ón. 

F. EL REGISTRO PUBLICO MARITIMO NACIONAL. 

De conform1dao con el Art. 96 de la LNYCM, la Secretarla -

de Marina e~tablec~r~ el Registro Pcbl1co Marit1mo Nacional, en el -

que se inscribira la adqu1s1ci6r1, enajenac1on, traspaso o arrendami

ento de los buques, con sus caracteTfst1cas y especif icac1ones, asf

como los actos const1tut1vus, traslativo a extintivos de propled~ci y 

los derechos reales sobre la nave o asi como las concesiones, los -

contratos, los grav~menes y los demás titulas que la ley establezca. 

Al pasar la Marina Mercante de la Secretarla de Marina de

la SCT, el RRPMN determinó que el registro de los actos y documentos 

previstos par la LNYCM, deber~ efectuarse en el Registro Póhl1co Ma

rítimo Nacional CArt. 1) v que el servicio de registro lo prestará -

~l Est3do, a través de la SCT, a quien tenga interés legal en asegu

rar el derecho a insc•1b1r, s1empre que se satisfagan los requisitos 

exigible~ y se cubran lo~ derpcho~ correspondientes CArt. !2). 

El Art. 8, Fracc10n I, determina que el Director de Marina 

Mercante tiene, en mater1~ dP Registro Públ1co Maritimo, las atribu

ctones que seNala ~l RISC1, asi como la de dirigir el servicio pú--

bl1co marit11no nacional a sus depertdencias y oficinas, ejerciendo --
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todas las facultades que ~us titulares otorga el Reglamento. 

Por óltimo, la LOAF, dice en su Art. 43, Fracción I, que -

la Secretaria de Pesca corresponde al despacho de los asuntos si---

guientes: formular y conducir la poll~ica pesquera del pais, inde--

pendientemente de que la LVGC, en su Llbro Tercero, Comunic~ciones -

por Agua, Art. 169 itl 3(15, no fué derogada por la LNYCM. Además, --

estan en vigor las disposiciones de la LDLMMM, las del RC34SLDLMMM,

las del RPAM, las del RTMI. 

Pues bien, todo este legal repercute directamente sobre el 

Registro Póblico Marftimo Mexicano en forma por cierna~ negativa. 

G. EL REGISTRO AERONAUTICO MEXICANO. 

Este Registro está previsto en Arts. 371, 372 y 373 de la

LUGC y en el Reglamento del mismo. 

El Reglamento que lo rige establece una absurda doble ins

cripción en su Art. 372, que determina que "los documentos que con-

fo·rme al Art. anterior deban insr.ribirse en el t'egistro aeronáutico· 

mewicano y no se registren, sólo producirán efectos entre quienes -

los otorguen, pero no contra terceros, el cual s1 podrá aprovechar

los en cuanto le fueren favorables. Sin embargo, salvo lo di5puesto 

por el Art. 363 (la Prenda>, si la inscripción deberá efectuarse 
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-t.t:'lmb ién en el Reg1<::.t.rn Put:d1cc.1 de le1 Propiedad (0.F.), conforme al -

ATt, 6 de e5ta ley y la~ d1sposic1ones Telat1vas del CCDF, se estaTá 

n lo d1~pue!ito en el prop1ri Código'', con lo aue ~e viola el princi-

pio de que l~ ~ey ~sp~c1al d~roga ~ la Ley General. 

C:>< ist>;?n, adem~<;.;: 

H. El Registro de la Transferencia de Tecnologta y el Uso ~ Exporta

C!Ón de Palentes y Marcas; de 30 de diciembre de 1972. 

I. El Registro Nac1onul de Vcilares e Intermed1ar1os, dP 2~ d.::· no----

v1embrc oe 1979; y 

J. El Reg1strn Público de Organismos Oescentral1=ados, previsto en -

la LFEP, Arts. 24 y 27, 

19. MULTIPLICIDAD DE SECR~TA,IAS DE ~STADO QUE EJERCEN FUNCIONES EN

ílEl_ACION CON LOS REGISTROS PUBLlCOS. 

Se pueden mencionar a las siguientes: 

H. La Secretarla de Relaciones Exteriores <SR>, encargada de la le-

~1al1;::~ci.ón de los documentos not<'lri¿:iles '?}<'trñ.njeros y del control 

de la activ1d~d notar\~l realL:aoa 11or los Cónsules v Agentes di

plo.riflt i.cos mexicanos acreditados; 
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B. La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia <SEDUE>, encargada

del Registro Póblico Inmueble Federal y de los notarios del Pa--

trimonio Inmueble Federal; 

C. La Secretaria de Hacienda y Créditó Público, encarg~da del Regis

tro de los O~ganismos Públicos Descentrali=ados; 

O. La Secretaria de la Reforma Agraria, encargada del Registro Agra

rio Nacionali 

E. La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, CSECOFil, encür-

gada del reg1stro Nacional Minero y del registro Cooperativa Na-

e ional .. 

F. La Secretaria de Comunicaciones y Transportes <SCT>, encargada -

del Registro Póblic:o Aeronáutico Mexicano y del Registro Póblic:o

Mar1timo Mexicano¡ y, 

G. El Departamento del Distrito Federal, encargado del Registro Pú-

blico de la Propiedad y del Comercio del D.F. 

Además de los organismos estatales, hay una verdadera mul

tiplicidad de notartos, jueces y enc~rgados de tales Registros, A -

saber: 

A. Notarios Federales, comprendiendo los Notarios del Patrimonio 
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B. Notarios Públicos de la Propiedad Inmueble del Departamento del -

D1~t~tto Federal, o sean los ?nt1guos Notarios de Hacienda¡ 

C. Notarios Póblicos Ord1narios del Distrito Federal; 

D. Notarios Públicos Oi·c.1nar1os de cada una de las 31 Entidades Fe-

de~ativ~~ de la Repóblica¡ 

E • .Juec12-:. de Primer« Inst;_mt.:i.a, que eJercen el Notariada por Recep-

tor ia; 

r. Corredore><:> Pt'ibl1cos, que ejercen el Notariado de acuerdo con la -

Lr:y; y 

G. Cónsules y Agentes Diplomáticos, en el eKtranjero que ejercen 

funcione~ 11otar1altl~. 

20. LOS t<EGISTROS PUBUC05 ESTATALES Y MUNICIPALES. 

A. Entre 105 p~1meros figuran: 

a) El Registro Pábl1co de la Propiedad del D.F.; 

o) El RPl1stro Póbl1co de Comercio; y 

e) Los Registros Póbl.1cos de la Propiedad, de lc.s 31 Ent1-

oades Federativa5 de la Repóblica. 
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B. Entre los seguidos están: 

al Los Registros Póblicos de la Propiedad Municipal. 

21. NECESIDAD DE UNA COORDINACION GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOG. 

De to.do lo e><puesto anteriormente se desprende claramente

que en muchos ca~os las disposiciones legales relativas al Registro

Póblíco de la Propiedad y otros Registros se yuxtaponen establecien

do duplicidad de 1nscripciones y complecando de más la tarea de los

registradores por ser normas jurtdicas que se oponen las unas a las

otras y, además, que los recursos humanos son utili=ados mediante -

politicas muv diferentes creando con ello enormidad de dificultades

en la tramitación notarial. 

En mi concepto, se deberla tratar de establecer uniformi-

dad en materia de Registros Póblicos cuando estos sean federales; es 

decir, el Gob1erno Federal rleberia reunir a todas las Autoridades 

Federales, a todos los Notarios Federales y a todos los Funcionarios 

Federales que tengan que ver con los Registros Páblícos, establecer

ª nivel nacional procedimientos uniformes que permitieran un sistema 

más simplificado, menos costoso y menos burocrati=ado, más rApLdo y

mas descentr~li=ado. 

Otra meta podría ser la coordinación de los sistemas esta-
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tale~ y mun1c1p~les relativos a los Registros Póblicos de la Propie

dad y del Comercio. 

Unas Asoci~ciones dedicadas con gr~n éxito al desarrollo -

tanto de Derecho Registra! como del Derecho Notarial son el Institu

to Mexicano de Derecho Registra!, A.C., que publica mensualmente un

folelto de ''Temas Registrales'', desde hace mucho tiempo e impulsa 

con la asistencia de sus miembros tanto los Congresos Nacionales 

como los Internacionales de Derecho Registra! y la Asocidción Nacio

nal del Notariado Mexicano, A.C., que además de la magnific"-' "Revis

ta de Derecho Notarial'' que publica desde hace XXXV anos, da ahora a 

luz póblica un ''Boletín Mensual'' que ~pareció desde el mes de enero

de 1991 1 incluyendo tésis y jurisprudencias •. 

Respecto al Registro, que en el caso del Estado de Méwico

prov1no de la5 llamadas oficinas de "Oficio de Hipotecas", instaura

das por la Corona de Espana, el q de mayo de 1778 y que sobrevivie-

ron hasta 1871) 1 pélra ser sustituidas por el "Registro Páblico de la

Prop1edad'', el lo. de octubre de 1870, mediante Acuerdo del Goberna

dor Mariano Riva Palacio, hay que hacer notar que precisamente el -

Estado de Méwico fué el organi~ador del I Congreso Nacional de Dere

cho Reg1stral, el cual tuvo lugar en la Ciudad de Toluca, del 21 al-

26 de abril de 1975, con gran éwito y donde se constituyó la Asocia-
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c1ón Nacional. de Registradores Póblicos de la Propiedad, del Comer-

cio y del C~édito Agrícola, de la Repóblica Mexicana, A.C. 

Todo ello en beneficio del cumplimiento de los p~1ncip1os

de publicidad, in$tripción, especialidad, consentimiento, rogación,

prior1dad, legalidad, legitimación y fé páblica registr~l qu~ carac

teriza Ql Registro Pábl1co. 



C A P T U L O V 

LA MODERNIZACION DEL NOTARIADO DEL ESTADO 

DE MEXICO 

SUMARIO: 22. Necesidad y conveniencia de modernizar al Notariado -
del Estado de México. 23. Modernización interna de las Notarias. 
24. Establecimiento de un sistema global elec:tronico que abaraue -
las i~otarias, el Registrio Pdbl1co de la Propiedad y el Archivo de -
Notarias del Estado. 25. Otorgamientos de válidez legal a los docu
mentos orig1nale~ por tal sistema. 26. Modernización del sistema -
Registra! Inmobiliario: el folio r¿al electrónico. 

22, N~CESIDAD Y CONVENIENCIA DE MODERNIZAR AL NOTARIADO DEL ESTADO-

DE MEXICO. 

Los signos del Siglo J'.X han sido la ciencia y la tecnolo--

gia, particularmente en el campo de las comun1caciones. 

Dentro de la técnic~ que no es otra cosa que la transfor--

mación de los equipos y los sistemas y la utilización de nuevas 

fuentes de energta, la electrónica y concretamente la computación, -

con~;t i tu ye algo i nu ispensab li= en el mundo de hoy. 

Qui~á la tele1nformática representada el adelanto más sig-

nificativo en la transm15i6n de cifras, datos e imágenes. 
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La utilización de las ondas electromágneticas que se des-

plazan en el espacio es casi inconcebible por el impacto que h~ cau

sado en la vida social del hombre. 

Asi, por ejemplo, habl~ndo del sector privado de la soc1e

daa humana no hay empres~ industrial, del comercio o de serv1c1os -

que no cuente con un sistema comput~r1=ado que ri~a su organi=ación

y su func1onamiento. 

Los bancos, las bolsas de valores, las instituciones de -

crédito, las companias de seguros y todas las asociaciones y entida

des de este sector iguc.lment.e emplean la electr1~n1ca tant.o en sus -

sistemas internos para manejar su co~tabilidad, sus iinan=as y ~us -

recursos humanos como para entrelazarse al exterior entre si, dentro 

de una red ya sea nacional o bien de carácter internacional. 

Hoy el hombre no puede prescindir de la electrónica, de la 

informática y de otros sistemas análogos c¡ue le permiten comunicarse 

con los demás. 

Por lo que se refiere al sector público lo mismo puede de

cirse. Las Secretarlas de Estado y sus dependencias oficiales, como

parte del ''sector estatal'' y ~us organismos p~blicos descentraliza-

dos con personalidad juridica y patrimonio propios, sus organismos -
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desconc:entPados y ot-ras entidades que constituyen el "sector paraes

tatal'' utili=an computudores y Si$temas electrónicos, desde los más

usuales ha..;tcc\ l1JH m~s complejos y sofisticados, incluyendo los que -

op~ran ~ base rle rayos laser y ~qui me refiero específicamente al 

Poder Ej~cul1vo, den~ro de cuyo escuema se incluye )os Regi9tros Pó

bl"i.cos oc l-3. Prop1p.-1ad, tant1'.1 federales como locales y los Arrhtvos

de Notarias correspondientes al Distrito Federal y a nuestras 31 En

tidades Fec\erat1vas; pero ello no implica que estos adelantos no se

util1cen también por los Poderes Legislativo y Judicial. 

Centros 1mportantes de utili:ac16~ de estos servicios son

la Ciudao de México y el Area Metropolitana, comprendiendo la :::ona -

conurb3da del Distrito Federal y el Estado de México y muchas Ciuda

des más de la República Mexicana tales como Guadalajara, Monterrey,

Puebla, Toluc~ y otra~ más. 

De lo expuesto puede concluirse que la modernización del -

notariado no ouede soslayarse y que es una necesidad urgente que --

deben atender tanto el Gobierno del Estado de México como el nota--

rlado, el Registro Póbl1co de la Propiedad y el Archivo de Notarias

de la Entidad. 

Esto no solo e~ una necesidad sino algo indiscutiblemente

conveniente. Por supuesto que hay cosas que son necesarias ~ero no -
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fact1bl~st pero esto, además de necesaria es factible y constituye -

un Teto y un compromiso inelud1Ule de la Administración Póblica es--· 

tatal y del Notariado, reprpsentando po~ el H. Conse30 de Notarios. 

La ~paric1ón de las computadoras ha marcado una nueva eta

~a en la elevación de la productividad del trabaJo en muchas esferas 

de ld act1v1dad del hambre, incluyendo la del notari~do. Ahora rnw--

chas funciones que eran prerrogativa del intelecto de los Notarios -

pueden encargarse a las com,~utadoras. 

La función d~l Notariado en el campo de la economla y de -

las finan=a5 no debe re~tr111g1rse a la promoción, retención e 1ngre-

so de impuesto~ y el de la vida socio-polit1ca a coadyuvar a la -

regular1zac1ón de la tenP.nc1a de la tierra, sino que debe extenderse 

rnáfi a f1n de part1cipar act1v~mente mediante un eficiente servicio -

póbl1co en la resolución de los complejos y diversos problemas de -

Gobierno de la soc~ectad. 

~~. MODERNIZACIDN INlERNA DE LAS NOTARIAS. 

La organi::ac1ón 1nterna de las Notarias deben mode:>rnizarse 

a tJ·avés de los d1sc1ntos sistemas creados por la electronic~. Basta 

~itar ~ola1nente dl.~: ~l de la~ computadores y el del ''~AX''. 
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Tod.:1. NOt3.r1a requiere de computadoras u "ordenadoras", ya

sean "individuales" o "maestras" con distintas lineas, que almacenen 

en su memoria los modelos de contratos utilizados por el Notar10 ya

sean de compraventa, donac1on 1 mutuo, arrendamiento, comodato, depó

sito, mandato a de pre~tac16n de serv1c1os. 

También nay que almacenar todo lo relativo a la parte Cor

porativa del trabaJO de los Notarios o sea, la constitución de las -

Asac1aciones y de las Sociedades y olros actos que deben formali=ar

se notarialmente, de modo que rápidamente las impresoras electróni-

cas graven las escrituras que hay que pasar al Protocolo y los tes-

timon1os que hay que eKped1r al cliente. 

Es m~s, los programas relativos a las cotizaciones del Im

puesto sabre la Renta, del Impue~to de Adquisición de B1enes Inmue-

bles (!SABI>, o el Impuesto sobre Traslactón de Dominio ast como, en 

su ca!50 1 de los derechos de registro y demás operaciones impltcitas

que deban calcularse correctamente, también deben incluirse en el -

trabajo de las computadores, en provecho del cl1ente y del notario,

ª fin de que estos no sufran pérdida posteriores que surgen por di-

ferenc1as del cálculo al ser presentados los documentos de pago cc-

rrespand1entes para hacer el ente~o en las Oficinas Receptoras de -

Rentas, tanto federales como locales. 
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Un programa bien estructurado permite alimentar a la 

computadora con los datos requeridos y obtener de inmediato un re--

sultada matemAtiro exacto. 

Otro beneE1cio que se deriva de modernizar una Notaria me

diante computadoras es el permitir computar1zar toda la contabilidad 

interna que, en cierta forma, debe funcionar analogamente A la con-

tabilidad de una pequeMa empresa individual administrada por un pro

fesionista libre. 

Las continuas auditorias del fisco, particularmente fede-

ral, a través de los auditores de las Oficinas Regionales de Hacien

da y las inspecciones notariales lelvadas a cabo por la Oirecci6n de 

Gobernación del Estado, en vez de causar sobre salto al notario, si

este lleva 5U contabilidad computarlzada y sus protocolos e lndices

en orden deben ser motivo de tranql1ilidad al saber que su Nota~ia 

será encontrada por los auditores ~ inspectores correspondientes, 

como una notaria que cumple con las leyes de Hacienda y con la Ley -

orgánica del Notariado, prestando un buen servicio al póblico del -

Distrito ~udicial en que tenga su sede la susodicha not~ria. 

Reconozco que la inversión indispensable para cont~r con ·

una notaria altamente tecnificada e~ considerable y que muchos nota

rios porque empiezan a ejercer su profesión y otros como las locali-
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dades:o en que ~e ubio::an aµarentemente no re~uieren de tal ec·u1parnien

to1 encuentren dificultades para responder a tal inversión. 

Sin embargo, yo p1enso que ambas posibles objecclone~ c~-

recen de fundamento: primero, porque un Notario oue empie=a con po-

cos recursos, tal ve: nueda obtener la ayuda de una bien establec1do 

y consolidado econOmicomente, a través del sistema de Notarias Aso-

ciad~<;;. 

Por eso yo estoy tan de ~cuerdo con la Ley del Notar1~do -

del D1~tr1to Feoeral aue oerm1te lo~ Notarios Asociado~ y por e~o, -

también, propugno para que Estado, la Ley Orgánica del Nota---

riada del Estaco de ~léMico se reforme v permita el establecimiento -

de tales notarla~. 

En segundo lugar, me parece que la última objeccion tampo

co es válida pues como todo ~ervic10 póblico mientras mejor se pre~

te promoverA una mayor clientela que permita reabsorber la 1nver---

sión. Es como todo negoc10 en que se invierte pero que requiere de -

cierto tiempo y operación correct~ para recuperar la inversión. 

En resómen, es de recomendarse ampliamente a los NotArios

lto1 moch:?.rn1zac1ón de sus notarias, incluyendo no solamente su orgarn

zaciOn interna sino que se proyecte hacia el e~terior mediante el --
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sistema "FAX 11 o "FAX-COMPUTADORAº. 

Actualmente los grandes capitanes de la industria del co-

mercio y de la banca no requieren que.sus directores ~urldicos acu-

dan personalmentR a las notar1as sino que pasan las instrucciones a

las notarios via "FAX". Esto permite obtener resultados más exac.tos

y rapidos y sobre todo más costeables. Si un notario es requerido 

para que recnJa lAs 1nstrucr1ones de un banco para la real1:ac16n de 

una operación cualquiera, de carecer de ''FAX'' tiene que enviar un 

mensaJ~ro y pag~r los ~ervicio~ de éste, que en la mayor{a de los 

ca~os no son ~f1cdces y 5i el mensajero es empleado de la Notaria 

entonces hay que cubrir los gastos de transporte, gasolina y viáti--

cos. 

Lo mismo que sucede con este pequeNo servicio, sucede con

tado el funcionamiento de la notaria, pues con el ''FAX'' se transmi-

ten proyectos de escritura, se reciben indicaciones de los clientes

y se les proporciona a éstos, un servicio efic.a=. 

Es mA~, actualmente la electrónica ha inventado adaptarse

ª las computadoras de tal manera que éstas puedan proporcionar el -

servicio de ''FAX'', ampliando con ello notablemente la cobertura del

servicio. 
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24, ESTABLECIMIENTO DE UN SlSTE11>• GLOBAL ELECTRONlCD QUE ABAROUE -

LOS ,;QTARIDS, EL REGISTRO PUBLICO DE u; PROPIEDAD Y EL ARCHl,'O

DEL ESTADO. 

útro punto que me parece importante se~alar en este Capi-

tulo V sulJre la modern1=ac1ón del Not~r1ado del Estado de México, es 

el relativo al e~tab1ec1m1ento de un ~istom3 global electrónico que

abarque las Notaria~, el Registro Pdbl1co de la Propiedad y del Ar-

c:hlvo de hlotarias, Que tenga como control al Ejecutivo del E-;;.tddo, -

adm1nic.:ulado con una conveniente coordinación Federal. 

G.:n ~f~cto los Notarios reau1erer c,~ la obtención Me docu--

mentes póbl1c.:os expedidos por el H. Gobierno del Estado tales como -

los Cer~iiicados de Libertad de Gravámenes, los Certificados de no -

Adi::!udos ;:-,~,cale¡;, los r:t'rtif1cacloc:. Catastrales y otri:i~; m~s asi come

de ''permiso$'' para la Ccnstltuc1ón de Soc1edaoes, de permisos para -

que interveng.:m e><tranJet'o·~ en los término de la Ley General de Po-

blac1ón y de permi~cs de la Com1s16n Nacional de Invers1ones Extran

Jer.::i.s, tanto de la Sl::::!cr ... ;-t."lr fa de Relaciones Exteriores como de las -

3ecret.a.ria:;. de G11hernaci6n 'I de Hacienda y Crédito Póhlico, respec-

t.Lv~mPnte. 

~a obtención de todos estos documentos es gener~lmente 

lenta y onerosa par• el cliente, pues el Notario solicita los docu--
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mentas casi como un particular y tiene que cobrarle al propio clien

te los gastos que origina la gestoría ind1spensable, que la mayoria

de las veces ~e entorpece por su diversificación. Hay gestores que -

~:'>álo trabaJan el Estado de Mé><ico. Otros gestores que sólo actóan en 

el 01str1to Federal ~ otros más que s6lo se limitan a la obtención -

de los tres últimos tipos de permiso que he menc1onado. 

El Notario siempre está entre la espada y la pared o sea,

entre el cltente que requ1ere un inmed1Rto servicio y el gestoT, que 

muchas veces no obtiene oportunamente los documentos requeridos. 

Prm1taseme que en e~te punto, como en todos los demás de -

esta tésis, me refiera solamente a m1 Entidad, el Estado de México,

pues ~onsidero que el oroblema de la modern1zac1ón del notariado 

más complicado en el Distrito Federal~ refir1endome a todos los 

casos de programas a corto, mediano y largo alcance bien estructura

dos. 

Hablando exclusivamer.te del Estado de Mé><ico, pienso que a 

través de la electrónica serla f"ctible establecer un sistema global 

tele-informático, integrado por la unión de los sistemas informáti-

cos y la!:,· redes de comunicac16n o b1en de "circuito c:errcido" limite.

do a una unidad central procesadora y sus periferico~ o sea manito-

res, impresoras, grafijadores, etc. según convenga y lo recomienden-
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lo5 técnicos, que comprenda al servicio del Notariado y que enl~ce -

al H. F.Jecut1vo del Estado, a través de la Dirección de Gobernación

º cualquier otra dependencia que ~e estime conveniente o que s~ e~-

table=ca para este exclusivo fin, el cual permita enla~ar al expre--

5ado seMor Gobernador con todos los 102 notarios que actu~lmente 

existen en el Estado t~nto con la Dirección del Registro Póblico de

la prop1edda en Toluca como con los demás registros que existen en -

Cuaut1~lán, Chalco, el Oro, Ecatepec, Coacalco, Ixtlahuaca, J1late-

pec 1 Lerma, Naucalpan Hu1xquiluca, Nezahualcoyotl, Otumba, Sultepec 1 

Tlal~epantla y Ati=apán de Zaragoza, Temascaltepec, Tenancingo, Tex

coco, Tenango del Valle, Valle de Bravo y Zumpango, con~t1tuyendo ~n 

sólo sistema computari=ado. 

Este sistema global podria ser utili=ado, via ''FAX'' o ''FAX 

COMPUTADORA" para máltiples uso~ de procesamiento de datos cifras y

métodos asi como para la exped1c16n n los notarios de los documentos 

páblicos que necesitan para reali=ar sus funciones y algunos de los

cuales ya he mencionado anter10Tmente (12). 

<12) En el ''III Seminario Banca y Telecomunicaciones'', celebrado el-
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Esta mismc implicaria el enlace de todo el sistema con el-

Registre Póbl1co de la Propiedad, el Archivo General de Notarias y -

las D1:recc1unes de Catastro de los Municipios. 

El sistema cantaria con un monitor central de Toluca, don-

de radicarla la cabeza del sistema y con dos o tres Sub-Centro~ en -

el Valle de Mé~ico, ya fuera en Tlalnepantl~, Ecatepec o Te~coco o -

cualquier otro lugar de particulares 1mportanc1a económ!co-social --

Que Justificara su instal~c16n en el lugar. 

2S de 1un10 de 1991, en la Ciudad de México, se planteó la ne-
ces1dad de re~grupac1ón de las instituciones financieras a tra
vés del uso de tecnol~gi~s de telecomunicaciones e informática
can capac1d~d para enla:ar e 1ntercomun¡car a dichas 1nstitu--
ciones, estableciendo rede5 f1nanc1eras altamente eficientes y
confiables para la búsaueda de nuevos serv1c1os financieros, de 
gran d1nam1smo y capacidad de adecuación a las condíc1ones de-
mandante~ deJ m~t'cacto. 

BANCA CREMI anunció en to correspondiente a su red metropolita
na que rnant1~ne .:omun1cac1ón perma11enle entre el Centro de 
Computa de la inst1tuc1ón y sus más de 40 Sucursales de la C1u
ci;_:i,d de Mél"'1Co, Toluca y C•_H::>rnd .. 'dca; que pró)(imC\mentP sustituirá 
el uso de lineas telefónlci\s por fre~uencias de radios, mejo--
rando con ello la c~l1oad l la ccnf1ab1l1dad de las tr~n~accto
nes banc~r1as e lnformación ~ue se transmite. 

Todo ello c:;e l'?)(rltc~ en r~::<'m de li'I. evolución de la económia -
dijo ol Ing. Rafael RIVER~ SANCHEZ APARICIO cue n3 s1gnif1cado
camb1os tan dr~sticos como transitar de un modelo de mercado -
proteg1do y d~ camoetencia local, a un esquema de ~pertura co-
mercial y competencia global. 
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Este ~istema podria considerarse como el inicio del Go---

bierno c1entifico de la saciedad mexiquense. 

25. OT•lHGAl'\IENTO D<: VALIDEZ LEGAL. A 1cos DOCUMENTOS ORIGINADOS POR -

TAL SISTEMA. 

Ollviamentt!' la. r.:uest1ón de la modernización del notar1C\do -

del E·~tado de México como la del notariado de cualquier otra entidad 

federat1va o del Distrito Federal m1nmo, no~ lleva no sol~mente a -

puntos que a final de cuentas se reducen a dinero, técn1c~ y empeNo

por e11~Jr<lni:.•P-CP.t' a nu~;.tra patri<:1 sino que tal modP..rni;:ac-16n nos lle

va a otros puntos que corresponden a los funcionarios y notarios 1n

volucrados o sea la cuestiOn legal, es decir, entre otras, a la del

otorgam1ento Lle vál1de: a los documentos originados via ''FAX'' o 

"FAX-COMPUTADORA" < 13), 

La cuestión JUrid1ca involucrada requiere no solamente de

un.~ reformo a la lt:y orgánir:a del Notariado del Estado de México 

sino ta1nlnén del C6d1go de Procedimientos Civiles del Estado Libre y 

Sooerano de 11éxico, de 9 de agosto de 1937 en su Titulo Primero, "De 

la prueta'', Capllulo I, ''Reglas Generales'', Articulo 281, segón el -

cucl La Ley rec.:onoce comll medios de prueba los documentos póbl1cos,

lus documentos privados y las fotograffas, copias fotos~áticas, y en 
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general, todos aquellas elementos aportados por los descubrimientos-

de la ciencia as! como también en el renglón del Capitulo III, "Do--

cumentos Póblicos y Privados'', del mismo Titulo, de los Articules --

316 al 329, para que todos los documentos transmitidos electrónica--

mente sean reconoc1dos con plena válidez legal como medios indiscu--

t1bles de prueba. 

(13> Para este punto aconsejo ver dos e><traordinarios trabajos: El -
primero, de julio TELLEZ VALDEZ titulado Derecho Informático, -
UNAM, México, 1987, 248 Páginas y el segundo, del mismo autor,
con el rubro de La Protección Juridica de los Programa, de 
Computac1án, UNAM, México, 1989, 223 Págs., ambos de la serie -
6: Estudios Doctrinales, números 102 y 124, respectivamente, 
del Instituto de Invest1gaciones ~uridicas. 



- 121+ -

En realidad se trata de documentos páblicos y aqu1 me r~-

fiero a los precisamente enunciados en este Capitulo V de esta tési~ 

cuya formación está encomendada por la Ley y son expedidos por el -

Registro Pl~blico de la Propiedad, el Archivo General de Notarias y -

las Oficinas Receptoras de Rentas del Estado, dentro de lo~ lim1tes

de su competencia. Se trata de documentos revestidos de fé pública y 

expedidas por los funcionarios páblicos en el ejercicio de sus fun-

c iones, solamente v la transmitidos "FAX" o "FAX-COMPUTADORA". 

La calidad de documentos públicos está fuera de discusión

por la existencia regular :;obre- los mismos documentos, de los se---

llos firmas y otros signas exteriores que, en su caso, establecen -

las leyes. 

Dentro del sistema propuesto los documentos originales se

conservar 1 an en las Of lCl.nas e><ped idoras para S\.J Registro y Archivo, 

de tal modo que las copia~ salidas del "FAX" o "FAX-COMPUTADORA" tu-

el mismo valor legal que sus origina.le~ y pudieran, en su 

caso, ñer coteJadas en el Registro Público de la Propiedad o en el -

Arc:hivr:i General de Notarlas con las copias certificadas pr:ir el Nota

rio que se mandarán a los Apéndices de los Protocolos correspondien

tes asi como los documentos póbl1cos agregados a los testimonios, -

~odo lo que significaria unn seguridad juridica para terceros y, en-
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~ltimo análisis para detectar cualquiera irregularidad o sospecha de 

alteración. 

El pago de los derechos por la expedición de estos docu--

mentos pübl1c:os podrian hacerse de di~erentes mi.\nera~, pero se me -

ocurre que una de ellas. -;erfa ordenando et NotArto a su banco el en-

tero correspond1ente para Sll acreditado la cuent~ banc~rla que el 

Gobierna del Estado podría establecer para este fin. 

Todo el sistema debería estar controlado y supervisado por 

el E3ecutivo dRl Estado constituyendo una red estatal de tran~misión 

de datos por computaclora, ~emeJante a muchos de los que ya existen -

tanto la Repóblica Mexicana coma en las Estados Unidos, debida---

mente protegido desde el punto de v1sta legal ya qu~ la computación

es un bien frágil, baJo la fo~ma de un derecho privativo reservado -

exclus1vamente p~ra el Estado y para lo~ Notarios Póblicos. Se tra-

taria de un reconocim1ento legal a c1erta situaciOn en provecho de -

los usuar1os, pues aL1nque no es el caso de la ''reserva'' de una pro--

piedad industr1al, literari~ o artistica, si lo es de la de un dere

cho "~ui generis" der1vado de la expedición de documentos póbl1cos,

cuyas caracteristic"s se asemejan mucho a la protección de una in---

formát1ca ''documentaria'', de ''control'', y de ''gestión'', sujeta a 

programas que lmpl1c:an "reserva" de c1en~tos derechos análogos a los-
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de aui:o.r t14). 

Independientemente de todo ello, no sólo debe hablarse de-

la reforma ~e las leyes vigentes para el Noteriado en el Estado de -

México sino que, como contrapartida, hay que promover la e~pedic1ón-

de nuevas leyes aplicable~ especif icamP.nte, tomando en cuenta que la 

moderni~aclón de cualquier actividad o función que realice el hombre 

y c1ue, en forma particular produzca efectos contra terceras, debe --

ser regulada por el derecho. No olvidemos que el Derecho Notarial, -

como cualquier otra rama especial del Derecho, debe estar en cons---

tante revisión y mejoramiento a fin de responder a las necesidades -

urgentes de una sociedad aue se transforma can~tantemente y que pal-

pita al impacto de los nuevos descubrimientos de la ciencia y la 

tecnologta, requiriendo la bó~queda continúa de soluciones JUridica~ 

tanto por las vias comunes del Derecho clásico como por las nuevas -

del Derecho Informático. 

(14) Consultase la Té$iS presentada por Dario Alberto BERNAL ACERD,
titulada "La Reoulación de los Si5temas Informáticos. Un punto
de vista ~ara l~ Legi~lación Intern~cional y para el Caso Mexi
cano", UNAM. México 1989 1 289 Págs. 
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Existen ya numerosos antecedentes como la Const1tuc1ón de

la Repóblica Portuguesa, aprobada por la Asamblea Constituyente, en

sesión de 2 de abril de 1976, que regula en su Articulo 35 la Utili

zación de la Informática; la Ley Protecc1on de Datos de Hesse <Ale-

mania>, de 7 de octubre de 1970; la Ley de Datos, de Suecia, de 11 -

de mayo de 1978; LP.~ Alemana Federal de Protección dP. Datos, de 27 -

de enero de 1977; la Ley de Privatizac16n, de los Estados Unidas, de 

31 de diciembre de 1974; y otras más que podria enumerar y que ser-

virian de base para formular la legislación Mexicana 5obre la infor

mática. 

Por supuesto que todo ello está más allá de los alcances -

de ésta tésis y de los de un aspirante a Licenciado en Derecho; pera 

contiene las ideas y las inouietudes de quien de~ea que se lleve a -

cabo la moderni::ación del Notariado del Estado de Mé><icu, su Patria

Chica, a través de una legislación que sirva de punta de lanza en -

materia de modernidad en toda la Repóblica. 

Gobernar en eote renglón, debe significar lograr la orga-

nizaci6n óptima del Notariado, del trabajo de los Notarios Y aór-. oe

su actividad soci~l. Una vdministrac1ón estatal eficiente no debe -

circunscribirse Ml cumplimiento de las leyes, sino que dH!Je emprJ?n-

der una actividad creadora apoyada en los elementos que le propor---
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cionan la r:ienCld y ¿a ~~enología dentro del marco de la propia ley. 

26. MúDERl-11/AChlN DEL. G!S"fEMA REGISTRAL INMOBILIARIO: EL FOLIO REAL 

ELECTRONICO. 

~ecomiendo firmemente el establecimiento del folio Real --

Electrón~co Cientro del :.ístema Registra! Inmobiliario del Estado de-

México, por todas las ra=ones que he expuesto a lo largo ae est~ Ca-

pltulo <16). 

Para la seguridad del Folio real Electrónico mp remito a -

la pone11c1a pre~ent~na ourante lo3 crabaJOS a~ la XXVI HeuniOn Na---

c1onal de directores de Registros de ld Propiedad Inmueble, celebTa-

da en La Plata, Argentina, del 5 al I de octubre de 1989, por la 

ll6) Pa .. ·a ampliar este p~nto ¡:,u~den conc:;ultarse diversas Conferen--
c1as dictada~ pGr Jo~ Notdr1os como por eJemola: El Registro -
~óoli~o de lb Propiedad y la Actividad Notarial, de Bernardo 
PEPEZ: FC:RNANDFZ DE!_ CASTILLO, de 13 de mayo de 1989 1 de León 1 -

Gua.riaJu.;;;to y las pronunciadas en la I Jornada de Dere<::ho Regis
trnl en el D.F., celeorada en esta Capital, a partir del 28 de
JUlio de 19~9. A 5~ber: L3 funclón Registra! y la Seguridad Ju
r!dica, Otr16n PEREZ Ff:'RNANDEZ DEL CASTILLO; Sistemas Registra-
] ¿o~, crint~mporá11eos, Doctor Rau l CERVHNTES AHUMADA; He: tu ali za--
c, ón Re0ist1·al en México, Miguel Angel ZAMORA; y La Moderni=a-
ci~n del Registro rúbl1c0 dH la Propiedad, Sergio SANGUVAL HER
N;.,:..r;·z.. Dv, .;.1ltE .,!1 IV r:nr:•..1·-~nt:r1..-. de tJotartDs, celebr~oo P.n Chi--
111.Jt"lí•t.1it1 Ch1h., el 15 de ser.it1embr-? cie 1989, el prooio Sergio 
r-;H;~nOVAL Hl:'.1Nf-INDE:. d1cl'_ó ol ra Conferencia sobre: Modern1=ac1ón
Y a~tomatl=~c16n de la func16n registra! de ~a propiedad. 
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Escribana del Rogt~tro de la Propiedad Inmueble de la Capital FedP-

ral, Antárt. l del e Islas <lt..~1 At lant ice Sur, sef'iora tJORMH ESTHER MACAG

NO DE CA/Hjf¡J()SA, dun'='e ~-.e ccw,;.:,1gn.; un estudio, 1nclu:s;,ve aP. c;:;rActer 

técntco1 r~ua ~s 1nd1~pensoble analiza~, (Folleto del Instituto MeHi

canc, d~ fk·r~.-fwi Rugi•;r,ral, A.C., E.poco l, Me..,1co, 11 de abril üC? 

111•N1, /Je). <:21, 

•)nr- <:~WP<.1€;'Sto QUE:- el s1stemu requ1ere de un.o~ cu1d~dosa con

-:.t-w•r·1~tcló11 10 mantc-n1m1ento como dJct=-n los angl.osaJones> y de su co--

prodUCP. el borrAdo magnético -

dt-::' lo-:; ,, .1.-;ntn"> computar1::ada:. t.::t>n gTuve perjuicio par.:J la·~ lnscrlp

c1ones y 11b1·0~ que ..:.ons1gncJn ltts operaciones notar1-'\les o bien du-

pi1cidad.l)-s o tr1pl1c1dados que or:a'HOnan que> e<n un sólo nóf!lero de -

roq i<~t ro ~t-' .lmfl.Jren h~c;.ta tres pt>o~ iedades d l f P.rent~~q pero el lo n~)

at ~·ctd la bondarl dul s1stom~, s1no que se debe a las causas humanas-
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Todas m1s conclusiones y las propuestas que implican, las

hago plenamente con~c\ente de las dif icultade$ que entraNa su adop-

c16n, las que no son producto exclusivo de su racionaljdad s1no ma:.

bien de su pos1b1b1lidad polit1ca; pero considerando que a travé~ de 

8llafi 5e alcan~aran altos.valores, como son la seguridad JUridica y

la certidumbre social de las transacciones comerciales y financieras 

de la ciudadani" meKiquense, misma que merece un servicio profesio--

nal, ético y eficaz. 

Espero que estas humildes lineas, se entiendan como tal, -

y ~lgón dia sean ob3eto y consideración favorable en beneficio del -

Estado ele México, m1 querido E~tado de México. 

O T O N O DE 1991. 
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PRIMERA: Las Instituciones del Not~riado y del Registro Póblic:a de -
Pt"opiedad en el Estado t1e México, tienen rango c:onst1tuc1onal. Nin-
guna lray, reglamento, circular o d1spos1c:10n administrativa local -
pl1eden oponerse a lo que disponen los Art. 88, 217 y 220 de la Cans
t1tuci6n tstatal. 

SEGUNDA: Considero urgente e indispensable que el H. SeNor Goberna-
dor, loi H. Legislatura del Estado 1 el H. Tribunal Superior de .Justi
cia, el H. Consejo de Notarios del Estado, la Universidad Autónoma -
del Estado de Mé~ico y las Asoc:1aciones y Colegios de Abogados, den
tro de la esfera que a cada quien le corresponde. lleven a cabo una
reforma legislativa, seria, integral, de los ordenamiento aplicables 
al nota~iado y al Registro Póblico de la Propiedad. 

El objetivo esencial de tal reorgan1zación debe ser capi-
tulo trascendente del Programa de Gobierno 1987-1993; 

TERCERA: Los Notarios del Estado de México, nombrados por el Ejecu-
t iva Federal, a través de la hoy Secretaria de Desarrollo Urbano y -
Ecologia (SEDUE>, como Notarios del Patrimonio Inmueble Federal, en
los asunto~ de la esfera que seNala la Ley Federal de Bienes Nacio-
nales, tienen Jurisdicción en toda la Repáblica, incluyendo el Ois-
trito Federal; 

CUARTA: Es aconseJable que la LONDTM al ser reformada, permita el 
func1onamiento de Notar1os Asociados en el Estado de México; 

QUINTA: El U$O del Protocolo Especial Ab1erto debe autori=ar~e en 
forma potestativa de tal manera que los Notarios que deseen emplear
lo lo hagan y los Not~Tto~ aue prefieran el Protocolo Especial Ce--
rrado utilicen este último. 

SEXTA: Al reformar l~ LONOTM, entre establecerse que quien care=ca -
de Nombramiento de Notario expedido por el gobierno del Estado. No -
podra PJercer funciones notariales ni instalar oficinas o agencias -
dentro dp los limites geogr~ficos de nuestra entidad. 
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SEPTIMA: Hay que determ1nar que los Notarios que lo~ Notarios del -
Estado no podrán instalar oficinas o agencias fuera del Distrito o -
Municipio al que está adscrito. 

OCTAVA: Hay que cre~r la espec1al1dad de Not~r10 Póbl1co en la Un1-
vers1dad Autónoma de méxico y de conform1dad con ella, hay que expe
dir "es-of1c10" 1 el Titulo o Diploma de Notario Póblico con todas -
las caracterist1cas de tal, a quienes.actualmente desemoeNe el car-
go, post~r1ormente 1 ex1g1rle~ que cursen los estudios del progra~a -
escolar, .o\probanda crécl1tos Eo<~;tablec1dos y obtengan el diploma in--
clisper-.sable para :;u nombramiento, en caso de vac:antes o dA Nu~vas -
Notarias; 

NOVENA: Par ant1const1tucional hay que denunciar el Convenio cele--
orado 1:on l~ Secr~t~ria de Educación Póblica de 1Q76, reasumiendo el 
Estaao de México el registro de Titulas profesionales v grados ~ca-
démicos asi como la facultad Cque nunca debió renunciarse> de e~oe-
dir cédulas o oatentes de ejercicio; 

DECIMA: Se deb~ decretar la colegtación obligatoria del Notariado y
organ1::ar el ConseJo de tJotar1os como "Colegí.a", en forma de Asoc-1a
ci6n Civil y con su Conse10 Rector, como órgann de tal asociación, -
para dar cumpl1miento a la5 leyes tanto federales como locales dP.l -
Notariado. 

OECIMA PRIMERA: Hay que establecer que los Notarios sólo podrán tra
mtt~r las test~menta~ia a que se refieren los Arts. 1022 1 1•)23, 1024 
y 1025 del CPCM, en la sede notarial, conforme a las reglas para la
f11ación de la competencia consignada por el propio ordenamiento le
gal en ~u Art. 51, Fracc. V, o sea que sólo será Nat~rio competente
para ello aquel en cuya compr811sión haya tenido su óltimo domicilio
el autor de ia herpncia y a falta de ese domicilto, lo será el de la 
ubicación de los bienes raices que formen la h~rencia, y si estuvie
ran 8n vartos Distritos, el Notario de cu~lquiera de ellos ~ preven
ción, A falta de bienes ralees y de áltimo domicilio, el del lugar -
del iallecimiento del autor d~ lA herencia. 

Y dada su falta de poder jurisdiccional siempre cuidando -
lo'3 casos con derechos contt"overt idos can menores de edad intere5ci.-
do:.. 

DECIMA SEGUNDA: Hay que promover la debida coordinación del Registro 
Público de la Propiedad del Estado con los demás Registros Páblicos-
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de la Repóblíca, a fin de evitar los coníl1ctos de leye5 que actual
mente se suscitan en materia registral cada ve= que una re1~1.1ón ju
rídica de esa índole contiene dos o más elementos ~ue la v1ntul~n -
con dos o m~s sistemas registr~les o 01en, las conflictos de juri~-
d1cc1ón o competencia que se or1gin~n por la aplicacion del derecho
procesal a tales¡ c~sos de conflictos de leyes a, por óltimo, la in-
va$1ón que llevan a cabo algunas ~utoridades reg1strales en la esfe-
ra de competencia de otras. · 

DECIMA T~RCERA: Hay que e~ped1r un Nuevo Reglamento, de carácter au
tónomo, para el Archivo General de Notarias del Estado y mejorar 
toda la materia catastral. 

DECIMA CUARTA: Se debe modern1:::ar el Notariado del Estado de Méx1cc
con lo~ instrumentos que proporcionan la c1enc1~ y la tecnolagia asi 
camo las Nota.ria=; misma<:. en su funcl.ona.m1ento interior y crear un -
sistema de pruE:.>ba para reconocer válide:: legal a los documentos pro
aucidos medi~nta los sistemas electrónicos. 

OECir1A QUINTA: S~r ! a c:onven tente que s~ instara respetuosamente: al -
Ha. Gob\erno del E:staljo para que la c:rear.ión de nuevas Nota.rias se -
haga en las ~onas urbanas, industriales y co~erciales donde verdade
ramente el servicio no esté satisfecho. Un ejemplo de distribución -
congestionada lo presenta el sólo "F'racciona.miento de LOMAS DE TECA
MACHALCO", donde en una pequen-a área de algunas Man::anas del pI'opio
fri'lcc:ionam1 ento, cuyos lotes están vend1dos casi en su totalidad, -
están instaladas las Notarias Ndmeros 9, 15, 19, 27, 28, 33, 34, 3S
y 43, todas del Distrito Judicial dA Tlalnepantl~t mientr~s que en -
los 01str1tos de Ixtlahuaca, Lerma, Sultepec, Temas~altepec y Tulan
cingo hay una sóla Notaria para ~ada uno de tales Distritos. 
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